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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDEIICIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Salustio Soler Al
varado, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de ingenieros Industria
les, contra Orden del Ministerio de In
dustria de 29 de diciembre de 1950 que 
resolvió concurso de traslados en el 
Cuerpo.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Salustio Soler Alvarado, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, centra Orden del 
Ministerio de Industria de fecha ?9 de 
diciembre de 1951 que resolvió concurso

de traslados en el Cuerpo a que pertene
ce el recurrente; y

Resultando qu e d on  Salustio Soler 
Alvarado, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de industria, solicitó por escrito 
de fecha 9 de noviembre de 1951 tomar 
parte en el concurso convocado por Or
den de 26 de octubre de 1951 para pro
veer una plaza de Ingeniero subalterno 
en la Delegación de Industria de Vizca
ya, plaza que había ocupado desde 7 de 
noviembre de 1939 hasta que por Orden 
de 27 de febrero de 1946 íué trasladado 
cqn carácter forzoso a Valencia, a conse
cuencia de expediente gubernativo que 
se le instruyó;

Resultando que por escrito de fecha 25 
de enero de 1952, el señor Solér Alvarado 
interpuso recurso de reposición contra 
Orden de 29 de diciembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
enero), que. resolvió el concurso convoca

do por Orden de 22 de octubre de 19¡>1 
y adjudicó la vacante convocada a don 
Tepdorp Córdoba de Simón, alegando que 
su traslado a Valencia no tuvo carácter 
dp sanción, pues el artículo 26 del Regla-N 
mentó orgánico del Cuerpo exige como 
condición previa la incoación de expe
diente en el que se comprueben las faltas 
que han de corregirse, lo que, a su Juicio, 
np ocurrió en el presente caso, por lo que 
estimando forzoso el traslado a Valencia 
considera que tiene derecho a ocupar nue
vamente la vacante que dejó ai acordar
se su traslado a Valencia; alegando ade
más infracción de forma en el expedien
te del concurso, por no haber podido ie? 
ner vista en £1 y fonqular las alegacio
nes que hubiera juzgado atinentes a la 
defensa de su derecho;,

Resultando que la Asesoría jurídica í}el 
Ministerio informó en 29 de febrero de 
1952 que spgún el artipulp 45 del Regla
mento del Cuerpo, «las vacantes que ge
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produjeran en los cargos de subalternos 
se proveerán entre quienes tengan la ca
tegoría de Ingenieros segundos o terceros, 
mediante concurso de méritos resueltos 
por elección. Sólo en el caso de no ser 
solicitada la vacante anunciada por nin
gún Ingeniero de esa categoría podrá ser 

• designado para ocuparla quien lo hubie
se solicitado con categoría de Jefe»; y 
habiendo acudido al concurso Ingenieros 
de segunda y tercera categoría, tenían 
éstos preferencia para ocupar la vacante 
en cuestión, aludiéndose además a que el 
anterior traslado l'ué consecuencia de un 
expediente cuya resolución quedó firme, 
por lo cual procedió, a su juicio, desesti
mar el recurso de reposición interpuesto 
por el señor ¿Soler AIvarado;-.

Resultando que habiendo resuelto el M i
nisterio en tal sentido dcsestirnutorio en 
3 de marzo de 1952, el interesado inter
puso el presente recurso de agravios en 
escrito de fecha 2 de abril de 1952, ale
gando que su traslad<»\a Valencia no tuvo 
carácter de sanción, porque para ello hu
biera sido preciso la incoación de un ex
pediente que no existió; que la Orden de 
27 de febrero de 1946 no puede conside
rarse firme, por tener determinados de
fectos que. t*l interesado señala; que, en 
consecuencia, ha de beneficiarse de lo 
dispuesto en el artículo 77 dtl Reglamen
to dei Cuerpo, según el cual los que cesen 
en alguna misión que les haya sido en
comendada tendrán derecho de preferen
cia en los concursos;

Resultando que se dio Vista del segun
do recurso a don Teodoro Córdoba de Si
món, que obtuvo en el concurso de refe
rencia la plaza pretendida por el señor 
Soler AÍvarado, manifestando que ei con
curso fuá íesuelto con estricta sujeción 
al Reglamento, y que el carácter forzoso 
del traslado del recurrente a Valencia se 
refuta por la propia Orden de 27 de fe
brero de 1946, que alude a un expedien
te. y, finalmente, que el interesado ha 
tenido dos ocasiones anteriores para cu
brir vacantes de subalternos en Vizcaya, 
prefiriendo concursar las de Logroño, 
Santander y Alava, lo que, a juicio del 
/señor Córdoba, prueba. que el propio in
teresado no debía tener seguridad en que 
2a preferencia que ahora alega fuese 
c ie rta ;

Resultando que la Sección de Personal 
del Departamento, en 4 de julio de 1952( 
Informó que la Orden de 27 de febrero 
de 1946 fué consecuencia del expediente 
qué se instruyó al interesado en virtud 
de Orden ministerial de 29 de marzo de 
1944, y en el que quedaron probados de

terminados hechos y faltas; que el tras
lado que aquella Orden le impuso no le 
prohíbe concursar otras plazas ni volver 
a la Delegación de Vizcaya, pero no le 
concede preferencia alguna para ocupar
las, y que tíl concurso se ha ajustado en 
m  tramitación y resolución a las normas 
del Reglam ento; .

Vistos el Reglamento de 17 <le noviem
bre de 1931, Orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industríales; el Decreto de 15 
ttíe, abril de 1932, que modificó el artícu
lo . 46 de dicho. Reglamento; el Decreto 
,de 25 de marzo de 1949, que modificó los 
Artículos 45 y 46, entre otros;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente expediente con
siste en determinar, no si el concurso con. 
vocado^ por Orden de 22 de octubre de 
1951 está correctamente resuelto (aspecto 
del problema que no se 'suscita y respecto 
al cual el expediente, como es obvio, no 
contiene indicación alguna), sino* tan sólo 
¿i el traslado del recurrente a Valencia 
por Órden de 27 de febrero de 1946 le con
cede o no alguna preferencia respecto a 
2a vacante convocada;

Considerando que de los antecedentes 
se desprende que el traslado dispuesto. 
por la Orden de 27 de febrero de 1946 fué 
^consecuencia de un expediente, pues el

tenor literal de dicha Orden dice que 
«examinados el expediente instruido al 
Ingeniero subalterno de la Delegación de 
Industria de Vizcaya, don SLustio So
ler Al vara do, en virtud de Orden minis
terial de 29 de marzo de 1944 y la amplia
ción realizada posteriormente, teniendo 
en cuenta que han quedado probados he
chos y faltas comprendidos en el pliego 
de cargos formulado el interesado», de 
cuyos términos se deduce con toda, evi
dencia que el traslado fué consecuencia 
directa y remate de aquel expediente, 
sin que, de otra parte, puedan tomarse 
en consideración en el momento actual 
las alegaciones del recurrente, según el 
cual se habían cometido en la tramita
ción de aquel expediente defectos proce
sales, pues ello es extremo que ei señor 
Soler AÍvarado pudo hacer valer en su día, 
sin que esta jurisdicción de agraviéis pue
da dejar de tomar en consideración la 
citada (urden de 27 de febrero de 1946, 
tal cual ella es, hasta tanto no sea revo
cada ;

Considerando que aunque ello no fuera 
así, para que pudiera prosperar la pre
ferencia pretendida- por el recurrente se
ría preciso que alguna norma le recono
ciera a su favor, iná^ en la redacción del 
Reglamento del Cuerpo, vigente al resol
verse el concurso, no existen otras pre
ferencias que las establecidas en sus ar
tículos 75 y 77 a favor de los excedentes 
forzosos y de ios supernumerarios en ac- 
‘tivo, respectivamente; no siendo ningu
na de estas dos la situación dei intere
sado ;

Considerando, finalmente, que el con
curso se ha resuelto con estricta suje
ción al artículo 46 del Reglamento del 
Cuerpo, y que habiendo solicitado la va
cante de Subalterno Ingenieros de pri
mera y segunda categoría, no correspon
día cubrirla con quien, como el recurren
te, tenía categoría superior,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la cié esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Industria,

ORDEN de 24 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Francisco Estallo Malo, 
Brigada de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Estallo Malo, Brigada 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia relativo .a su haber pasivo de reti
ro; y

Resultando que don Francisco Estallo 
Malo, Brigada de la Guardia Civil, pasó a 
la situación de retirado a petición propia 
por Orden de 12 de mayo de 1952, reunien
do en dicha fecha veintisiete años cuatro 
meses y seis días de servicios; y que por 
acuerdó de la Sala de Gobierno* del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 30 
de julio del propio año, fué clasificado, en 
aplicación del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas, con una pensión ordinaria de

retiro de 678,12 pesetas mensuales, equi
valentes al 75 por 100 del sueldo tomado 
cómo regulador, integrado por su sueldo, 
un quinquenio y gratificación de destino, 

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo,, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aolicación del silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y fo r
ma en agravios, solicitando en ambos 
recursos que le fuera reconocida una 
pensión extraordinaria de retiro del >29 
por 100 del sueldo regulador, por consi
derarse comprendido en el articulo ter
cero dé la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Resultando que el Fiscal militar del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar, al 
informar sobre el recurso dé reposición, 
propuso su desestimación, por entender 
que la Ley de 19 de diciembre de 1951 
no alcanza a los retirados voluntarios;

Resultando que de la hoja de servicios 
del interesado se deduce que estuvo en 
activo y prestando servicios para el Ejer
cito Nacional durante toda la Campaña 
de Liberación;

Vistos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de 
agravios se reduce a determinar si el in
teresado tiene derecho a una de las pen
siones extraordinarias de retiro, estable
cidas en el artículo segundo de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, por estar com
prendido en el tercero de la Ley de 19 
de diciembre de 1951;

Considerando que el artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951 dis
pone que «a los empleados comprendidos 
en el párrafo segundo del articulo cuar
to de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
... les serán de aplicación/cualquiera que 
fuese la causa de retiro, las pensiones 
extraordinarias establecidas en el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943»; y cuantas dudas in 
terpretativas pudieran haberse suscita
do sobre si dicjro precepto alcanzaba o 
no a los que como el recurrente se en
cuentran- en la situación de retirados vo
luntarios, lia de entenderse definitiva
mente desaparecidas desde la publicación 
de la Orden de 8 de enero de 1953, en 
cuyo artículo primero se dispone que; 
«Lo establecido por el artículo tercero de 
la Ley de 19 de diciembre de 1951 afecta 
a los empleados militares que especifica 
el párrafo segundo del articulo cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943; es 
decir, a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subalter
no de los Ejércitos que hayan tomado 
parte en la Campaña de Liberación, 
cualquiera que fuere la causa de su re
tiro, por ejemplo: forzoso por edad, por 
inutilidad física, voluntario, etc,;

Considerando, en conclusión, que el 
presénte recurso de agravios se halla ple
namente fundado en derecho,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de - Estado, lia resuelto es.timar el 
presente recurso de agravios, y en su v ir
tud, que revocado ?1 acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia M ilitar impug
nado, se devuelva el expediente al cita
do Supremo Consejo, para que practique 
señalamiento de pensión extraordinaria 
a favor del recurrente, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de 19 de diciembre de 1951.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pubilca en' el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,
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ORDEN de 24 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente de Oficinas 
Militares don Juan Bautista 
Santamaría Martínez contra resolución del 

Ministerio del E jército de 1 de febrero  
de 1952.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 10 de enero último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por doñ Juan Bautista Santamaría Mar
tínez, Teniente de Oficinas Militares, con
tra resolución ael Ministerio del Ejér
cito de 1 d^ febrero de 1952 que le de
negó rectificación de antigüedad; y 

Resultando que el recurrente solicitó 
de1 M inisterio ael Ejército, al am paro 
de la Ley de 17 de ju lio de 1951. que se 
le rectificase la antigüedad en el em
pleo de Ayudante y, com o consecuencia 
de ello, el puesto que ocupa en el Esca
lafón por entender que de haberle com pu
tado las recom pensas de guerra que se le 
concedieron con posterioridad, hubiera al
canzado puntuación suficiente' para ser 
adm itido en la primera convocatoria, 
anunciada por Oraen de 20 de junio de 
1942, en lugar d^ en la segunda, de 19 de 
ju lio  de 1943, que es en la que figura; 
resolviendo el Ministerio, en 1 de febrero 
de 1952 denegar la solicitud por no ha-, 
ber existido error material en la apre* 
ciación de sus m éritos con arreglo a la 
docum entación presentada por el inte
resado en el primer concurso para Ayu
dantes, en el que no fué posible tener en 
cuenta sus recom pensas de guerra por
que todavía no se le hablan concedido en 
aquella fecha;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso e l-T en ien te  San- 
tomaría. dentro de plazo, recurso de re
posición y entendiéndolo desestimado por 
el silenco adm inistrativo recurrió, en 
tiem po y form a, en agravios, fundándose 
en  que. si b iin  es cierto que en la fecha 
de la primera convocatoria no tenía con
cedidas aún las recompensas que alega, 
no lo  es menos que ya entonces se sabia 
que tenía derecho a ellas, puesto que, con 
arreglo a las normas de 4 de abril de 1939 
y ei tiempo de frente acreditado en su 
hoja de servicios, le correspondía la Me
dalla de la Campaña, dos Cruces rojas 
del M érito Militar y dos Cruces de Gue
rra por lo cual presentó un certificado 
del J^fe del Cuerpo, acreditativo de ha
llarse incluido en la propuesta para las 
citadas recompensas, certificado que de
bía tenerse en cuenta para adm itir en la 
prim era convocatoria, al menos con ca
rácter condicional, y al no hacerlo así 
se le ocasionó ün grave perjuicio en su 
carrera, por culpa de una dem ora admi
nistrativa en la tram itación del expe
diente;

Resultando que la Sección de Oficinas 
M ilitares de la D irección Genéral de Re
clutam iento y Personal in form ó que no 
se había padecido error algqno ni en la 
adm isión ni en el escalafón ftel recurren
te . va que el artículo qu in to 'de  la prim e
ra convocatoria, anunciada por Orden de 
20 de junio de 1942, establecia que podrían 
solicitar el ingreso «los Suboficiales pro
fesionales de las diferentes Arm as y Cuer
pos. que carezcan ae notas desfavorables 
y  estén en posesión de la M edalla de la 
Cam paña de LiDeración con  distintivo de 
yanguardia, ostentando además alguna 
otra  recompensa de guerra, o hayan su
frid o  cautiverio en prisiones o  cárceles 
rojas, sin m enoscabo de honor m ilitar», 
condiciones que no reunía el señor San
tam aría en aquella fecha, por lo que no 
pudo ser adm itido hasta la segunda con 
vocatoria, la de 19 de ju lio  de 1943, cuyo 
párrafo penúltim o dispuso que «el perso
nal que ingrese en el Cuerpo ^e Oficinas 
Militares será escalafonado por antigüe
dad a continuación de los Suboficiales

que sean nom brados Ayudantes de Ofici
nas, com o resulta del concurso anunciado 
por la Orden de 20 de jim io de 1942», y 
con arreglo a este precepto fué escalafo
nado el recurrente;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1951. la 
Orden de 19 de junio de 1943 y demás 
disposiciones que citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si se ha padecido 
rror en el escalafonam iento del recurren
te en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares, al colocarle detrás de los ingresa
dos en la primera convocatoria, ya que 
la Ley de 17 de julio de 1951, al am paro 
de la cual dedujo su pretensión, tan sólo 
autoriza a la Administración para recti
ficar en un plazo de dos años los errores 
que se hubieran producido en el escalafo
nam iento de los Suboficiales de las dife
rentes Armas y Cuerpos del E jército;
. Considerando que com o el recurrente 
ingresó en el Cuerpo en segunda convoca
toria. anunciado por Orden de 19 ae ju 
lio de 1943, en cuyo penúltimo párrafo 
se disponía que «el personal que ingrese 
en el Cuerpo de Oficinas Militares será 
escalafonado por antigüedad a continua
ción de los Suboficiales qué sean nombra
dos Ayudantes de Oficinas com o resul
tado ael concurso anunciaco por la Or
den de 20 de junio de 1942» que era la 
primera convocatoria, es evidente que no 
se ha padecido error al colocarle detrás 
de los ingresados en la primera, y, por 
tanto, que ho hay base para estimar el 
presente recurso de agravios;

Considerando que cuestiófr^parte es la 
de si el recurrente debió ser adm itido en 
la primera convocatoria; pero esta cues
tión. además de quedar fuera del ámbito 
de revisión, autorizada por la Ley de 17 
de ju lio d e 1931, también habría que re
solverla legalm ente en sentido negativo, 
ya que con arreglo a la otra dé la con- 

1 vocatoria nó bastaba con tener derecho 
a solicitar la medalla de la Campaña de 
Liberación con distintivo de vanguardia 
y alguna otra recompensa de guerra, ni 
siquiera a éstas propuesto para ■ ellas, 
sino que era preciso hallarse en posesión 
de las mismas, y es indudable que el re
currente, cuando por primera vez solicitó 
el ingreso no se hallaba en posesión fie 
las citadas recompensas, aun cuando es
tuviera en vías de obtenerla, y. en conse
cuencia, estuvo bien excluido del primer 
concurso,

De conform idad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLE7HN O FICIA L DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con  lo dispuesto en el núm ero prim ero de 
la de esta Presidencia del G obierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años,
M adrid 24 de jun io  de 1953.

C A RRE RO  

Excmo. *Sr. M inistro del E jército.

ORDEN de 15 de septiem bre de 1953 por la 
que se trasladan los señores Fiscales 
provinciales de Tasas que en la misma 
se m encionan .

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
sim o señor Fiscal Superior de Tasas,

Esta Presidencia del G obierno ha teni- 
1 do a bien disponer lo siguiente:

Cesa en el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas de Lérida don  Felipe Ram os

Crespo, Coronel del Arma de Caballería, 
retirado, y se le nombra para desempe
ñar igual cargo en la provincia de Na
varra.

Cesa en el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas de Pontevedra don Angel Sán
chez Harguindey, Secretario de la Admi
nistración de Justicia, y se le nombra 
para d esemPeíiar igual cargo en la pro
vincia de. Asturias.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1953.

C A RRE RO

Excmos. Sres. ..

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que se prom ueve a Jefe de Negociado 
de prim era clase del Cuerpo de Estadís
ticos Facultativos a don José M aestre 
Osca .

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Facultativo de ascenso, Jefe de Ne
gociado de primera clase, dotada con el 
sueldo anual de trece mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, más una paga éxtraor- 
dinaria acumulable al mismo, por pase 
a la situación de supernumerario no 
activo de don Manuel Coll Burguete, en 
veintisiete cié agosto actual,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a don José Maestre Osea a  Esta
dístico Facultativo de ascenso Jefe d e 
Negociado de primera clase, con sueldo 
anual de trece mil cuatrocientas cuarenta 
pesetas, más una paga extraordinaria» 
acumulable al mismo con antigüedad: de 
veintiocho del indicado mes.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

D ios guarde a V I. m uchos años. 
M adrid, 17 de septiembre de 1953. •

C A R R E R O

lim o. Sr. Director general del instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que se dispone se rindan los honores 
militares m áxim os a la Santísima Vir
gen del Rosario, de Cádiz, en el acto  
procesional que se celebrará e l  7 de oc
tubre próxim o, día de su festividad.

Excmos. Sres.: Con m otivo de celebrar
se en Cádiz el próxim o día 7 de octubre, 
aniversario de la batalla de Lepanto, la 
tradicional procesión de la Santísim a 
Virgen del Rosario Coronada, con que el 
pueblo gaditano, desde tiempo inm em o
rial, testim onia la acendrada devoción  
de la  ciudad a  su excelsa patrona que 
tam bién lo fué, de hecho, de la Flota y  
T ercios de Galeones en los siglos X V I  
y X V II,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que se rindan a la sagrada im a
gen de la Virgen del Rosario, de Cádiz, 
los honores militares m áximos por las 
fuerzas de los Ejércitos, durante el acto 
solemne de la procesión que se celebre en 
el citado día de su festividad 

Lo digo a VV. EE. para su* conocim ien
to y demás efectos

Dios guarde a W .  EE. m uchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

C A R R E R O

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, Ma-  
rina y Aire.
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ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
la que se concede al Sargento de A rtill

ería don Cristóbal Alvarez del Bar
co una vacante de primera clase.

Excm o. Sr.: En cumplim iento de la 
Ley de, 15 de ju lio de 1952 (BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO número 199), 

Esta-Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tem po
ral M ilitar para Servicios Civiles, el 
Sargento de Artillería don Cristóbal A l
varez del Barco, con destino en el R egi
m iento del Arma núm ero 74, que fué 
declarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y clasificado para ocupar 
destinos ae primera categoría por 'O r
den de 25 de mayo del año en curso 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
m ero 160), pasando a la situación de 
«C olocado» que especifica el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley, en 
las explotaciones agrícolas de las que 
es propietario don A ntonio Ferrer Ca
sas, con dom icilio en Jerez de la Fron
tera, quien a tenor de lo establecido en 
en el artículo segundo de la Ley ya ci
tada, ha solicitado de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles 
los servicios de dicho Suboficial para el 
cargo de Adm inistrador en la localidad 
antes citada.

Este destino queda clasificado com o de 
prim era clase.

El Sargento m encionado causará baja  
• en su Escala profesional y alta en la de 

Com plem ento, cuando así lo disponga 
el M inisterio del E jército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 17 de septiembre de 1953.

CARRERO 

Excm o. Sr. M inistro del E jército,

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que pasa a la situación de «Reemplaz

o Voluntario» el Sargento de com ple
m ento de Infantería don Pedro 
Martínez M oreno.

Excm os. Sres.: De con form idad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de ju lio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  núm ero 199),

Esta Presidencia del G obierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reem pla
zo Voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, el Sar
gento de Com plem ento de Infantería 
don Pedro M artínez M oreno, actualm en
te en la de «C olocado» com o Cartero 
urbano en la plaza de Logroño, por O r
den de esta Presidencia del 11 d e 'm a y o  
próxim o pasado (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO núm ero 136), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la lo 
calidad de Ortigosa de Cam eros (Lo
groño) .

El interesado queda com prendido en
* cuanto dispone el párrafo segundo del 

artículo séptim o de la Orden de este 
D epartam ento de 21 de m arzo últim o 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
m ero 94).

D ios guarde a W .  EE. muchos años.
♦ M adrid, 17 de septiembre de 1953.

C A R R E R O  

Excm os. Sres. M inistros ........ .

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que se adjudica al Sargento de In
fantería don Epifanio Serradilla Fer
nández un destino de primera clase.

Excm $. Sr.: En cum plim iento de la 
Ley de 15 de ju lio  de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO núm ero 199), 

Esta Presidencia del G obierno h a  dis

puesto ingrese en la Agrupación Tem po
ral M ilitar para Servicios Civiles el Sar
gento de Infantería don Epifanio Serra
dilla Fernández, con destino en el R e
gim iento de Cazadores de M ontaña nú
m ero 7, que fué declarado aspirante a 
ingreso en dicha Agrupación por Orden 
de 20 de mayo de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 149), pa
sando a la situación de «C olocado» que 
especifica el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, en la Empresa «Yu- 
tera Navarra, S. L.», con  dom icilio so
cial en Pam plona, Sociedad que, a tenor 
de lo establecido en el artículo segundo 
de la Ley ya citada, ha solicitado de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Sub
oficial.

Este destino queda clasificado com o de 
primera clase.

El Sargento m encionado causará baja  
en la Escala Profesional y alta en la de 
Com plem ento cuando así lo  disponga el 
M inisterio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 17 de septiembre de 1953.

C A RRE RO  

Excm o, Sr. M inistro del E jército.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por 
la que se concede la situación de « Reem
plazo Voluntario» al Capitán de com ple
m ento de Infantería don Fernando Ber
nal Ruiz.

Excmos. Sres.: De conform idad con  lo 
ordenado en la Ley de 15 de ju lio  de 1952 
(BOLETIN .OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), ;

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasé a la situación de «Reemplazo 
Voluntario» que señala el apartado c) del 
artículo 17 de la citada Ley, e l Capitán 
de complem ento de Infantería don Fer
nando Bernal Ruiz, actualmente en la de 
«Colocado» en la Junta de Obras del 
Puerto de Cartagena, por Orden de esta 
Presidencia, del día 21 de m avo próxim o 
pasado (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO  núm. ]50), en la que cesa, fijándosele 
su residencia en Barcelona. El interesado 
queda com prendido bn cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séotim o de 
la Orden de este Departamento de 21 de 
mareo último (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm. 94).

Dios guarde a V. E.xmuchos años. 
Madrid, 17 de septieiiibre de 1953.

CARRE RO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por  
la que se anula el destino de Celador 
de Arbitrios del Ayuntam iento de Hien
delaencina (Guadalajara) otorgado al 
Brigada de Infantería don Hipólito M ota  
del Hoyo, que pasa a la situación de 
«Reem plazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles.

Excm os. Sres.: Habiéndose padecido 
error en el anuncio del Concurso nú
mero 2, publicado por Orden de esta 
Presidencia del día 24 de diciem bre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 9 de 1953), resuelto provi
sionalm ente por Orden de 14 de marzo 
de 1953 (BOLETIN O FICIA L ,DEL ES
TADO núm ero 87), y definitivam ente 
por Orden de 11 de m ayo de 1953 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 136), en cuanto se refiere a la vacan
te de Celador de Arbitrios del Ayunta
miento de Hiendelaencina (Guadalaja-

i ra), queda anulada la adjudicación  he- 
1 cha en favor del Brigada de In fantería  

don H ipólito M ota del Hoyo, quien, de 
acuerdo con su petición, pasa a la situa
ción de «Reemplazo Voluntario» que se
ñala el apartado o  del artículo 17 de 
la Ley de 15 de luíio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 199), 
fijándosele su residencia en M adrid.

A causa de dicha anulación no le son 
de aplicación al citado Suboficial las li
m itaciones que establece el párrafo se  ̂
gundo del artículo séptimo de la  O rden 
de este Departam ento de 21 de 
últim o (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO núm ero 94). _

Dios guarde a VV. EE. muchos anos. 
M adrid, 17 de septienfbre de 1953.

CARRE RO

Excmos. Sres. M inistros .......

ORDEN de 17 d e  septiem bre de 1953 por 
la que se rectifica la de 20 de julio 
próxim o pasado en  cuanto afecta a la 
residencia del Sargento de Ingenieros 
don Antonio Oliver Tovar al pasar a 
« Reem plazo Voluntario».

Excm o Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del G o 
bierno del día 20 de julio próxim o pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 216) en el sentido de aparecer co
m o residencia del Sargento de ingenieros 
don Antonio Oliver Tovar al pasar a la 
situación de «Reem olazo Voluntario» la 
plaza de Sevilla, cuando en realidad de
bió figurar la localidad ¿ e  Castilleja de 
la Cuesta (Sevilla), queda la misma rec
tificada en la form a que se indica.

D ios guarde a V. E. muchos.
M adrid, 17 de septiembre de 1953

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 17 de septiem bre de 1953 por  
la que se adjudica al Sargento d e In
fantería don Ponciano Marín M uñoz 
una vacante de primera clase.

Excm o Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de ju lio de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 199) y ar
tículo 22 de la Orden de este Departa
m ento del día 21 de marzo del corriente 
año (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 94),

Esta Presidencia del G obierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación T em po
ral M ilitar para Servicios Civiles el Sar
gento de Infantería don Ponciano M artín 
Muñoz, con destino en el Juzgado Per
manente de la sexta Región Militar, que 
fué declarado aspirante a ingreso en di
cha Agrupación por O rd en -d e  5 de di
ciem bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero S47), pasando a la 
situación de «C olocado» que especifica el 
apartado a) d?l artículo 17 de la refe
rida Ley. en la Hermandad Sindical de 
Labradores y G anaderos de Villahoz 
(Burgos), entidad que ha solicitado de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Sub
oficial para el cargo de Secretario de la 
referida Hermandad en la localidad ci
tada. Este destino queda clasificado com o # 
de primera clase (G rupo administrativo».

El Sargento m encionado causará baja 
en su Escala Profesional y alta enT a de 
Com plem ento cuando así lo disponga el 
M inisterio del Ejército.

Dios guarde a V. E muchos años. 
M adrid 17 de septiembre de 1953.

CARRE RO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército, .
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 

la que se autoriza a don Federico Llo
bregat Ferrer, comisionista de tránsito, 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre devengado por los talones 
resguardos de mercaderías que expide.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Fe
derico Llobregat Ferrer, comisionista de 
tránsito, domiciliado en Barcelona, calle 
del Marqués de Campo Sagrado, núme
ro 10, en el que solicita satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los talones resguardos de merca
derías que expide;

Resultando que, girada visita de Ins
pección a la citada empresa, manifiesta 
el Inspector Técnico del Timbre, en acta 
levantada en 6 de marzo de 1953, que 
la contabilidad que tiene establecida res
ponde á dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com
probación; que el interesado no tiene 
elementos de tracción propia, por lo que 
no satisface el impuesto de transportes, 
y* que está conforme en ingresar men
sualmente a buena cuenta la cantidad 
de 750 pesetas por el expresado con
cepto.

Viscos la Ley y el Reglamento del Im
puesto ; ' ,

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas para 
satisfacer en metálico el importe del 
timore correspondiente a sus billetes de

viajeros, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las citadas 
compañías y empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente ca
so, podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes, con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Federico Llobre
gat Ferrer, comisionista de tránsito, do
miciliado en Barcelona, para que a par
tir del l de octubre del año en curso 
satisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 750 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Ijo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muches años.
Madrid, 14 de septiembre de 1953.— 

Por delegación,, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Timbre y

Monopolios.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
 que se concede a doña Inés María del 

Carmen Martínez Miguel prórroga de 
excedencia en el cargo de Profesora ad
junta de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Inés María del Carmen Martínez Mi
guel, solicitando se le conceda’ prórroga 
en su situación de excedencia en el car
gó de Profesora adjunta de Escuelas del 
Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1943, fué concedida a 
la señora Martínez Miguel la exceden
cia en su cargo de Profesora adjunta 
de la Escuela del Magisterio de Segovia;

Resultando que en la actualidad pres
ta sus servicios como Maestra nacional 
de Aldeanueva del Codonal; 

x Considerando que por continuar la in
teresada dedicada a funciones pedagó
gicas le son de aplicación los beneficios 
señalados en el artículo cuarto de la 
Ley de 27 de julio de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto conceder a doña 
Inés María del Carmen Martínez Miguel 
la prórroga de excedencia solicitada por 
un período de tiempo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la 
que se concede la excedencia activa en 
su cargo al Inspector de Enseñanza Pri
maria don Leónides Gonzalo Calavia.

limo. Sr.: Previo expediente instrui
do de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 15 de julio de 1952 y Orden 
ministerial de 21 de agosto del citado 
año, atendiendo a los intereses de la 
enseñanza; oído el Consejo Provincial de 
Inspección, la Inspección General de 
Enseñanza Primaria y el Consejo Na
cional de Educación, y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
la excedencia activa por un plazo má
ximo de diez años, y con reserva de 
plaza durante .un año, que comenzará a 
contarse en 1.° de octubre de 1952 y ca
ducará en 3o de septiembre próximo, al 
Inspector de Enseñanza Primaria de la 
provincia de Barcelona don Leónides 
Gonzalo Calavia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
. Primaria.

ORDEN de 19 de agosto de 1953 por la 
que se convocan oposiciones para ingre
so al Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

limo. Sr.: Existiendo actualmente va
cantes en el Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos cu
ya provisión es precisa para atender las 
necesidades del servicio,

SÚte Ministerio, oída la Junta Técnica

de Archivos Bibliotecas y Museos Arqueo
lógicos, de conformidad con lo ciispuesio 
en el Decreto orgánico del citaGo Cuerpo 
de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos. de 19 de mayo de 1S32 y en el Regla
mento dé Oposiciones de 14 del pasado 
mes de julio, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fiel día 18, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se convocan oposiciones para pro
veer veinticinco plazas—sin ampliación 
posible—en el Cuerpo Facultativo ce Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
dotadas con el haber anual de catorce mil 
pesetas, dos mensualidades extraordina
rias, una en el mes de julio y otra en el 
de diciembre,- para cubrir las vacantes 
existentes más las que se produzcan has
ta el comienzo de la oposición.

.2.° Podrán concurrir a dicha oposi
ción los españoles de uno y otro sexo, ma
yores de veintiún años, que reúnan las 
condiciones que se señalan en H número 9 
de esta Orden.

3.° Las plazas se cubrirán con arreglo 
a las normas establecidas en la Ley cié 17 
de julio de 1947. '

4.ü Las instancias solicitando tomar 
paite en las oposiciones se presentarán en 
el Registro general del Ministerio, ins
critas de puño y letra de los interesados 
y dirigidas al limo. Sr. Director general 
de Ai chivos y Bibliotecas. En las-solicitu
des áe hará constar la Sección a que as
piren—Archivos, Bibliotecas, Museos—, 
el idioma que. además del francés, elijan, 
entre el inglés y el alemán y si desean 
hacer el ejercicio complementario de ver
sión del castellano a otro idioma—deter
minando cual—conforme a lo establecido 
en el artículo quinto del citado Regla
mento.

El plazo de admisión de solicitudes, con 
las documentaciones completas, será de 
cuarenta y cinco días naturales, contados 
a partir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.°. A las instancias se acompañarán 
les siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legitimada 
y legalizada si no correspondiere al terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de Licenciado en Filosofía 
y Letras o copia del mismo, debidamente 
autorizada.

c) Certificación negativa de  antece
dentes penales

d) Certificación facultativa de no par 
decer enfermedad infecto-contagiosa nt 
defacto físico que le inhabilite para el 
desempeño de su cargo.

e) Certificado que acredite su adhe
sión a los Principios y Leyes fundamen- 
taLs del Estado, expedido por las Jefa- 
turas Provinciales de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

f) Los eclesiásticos presentarán un 
certificado de su respectivo Prelado en el 
que expresamente se le autorice para t o  
mar parte en la oposición.

g) Las aspirantes aportarán certifica^ 
ción exepdida por la Delegación Provin
cial correspondiente, acreditativa de ha
ber cumplido el Servicio Social de la Mu
jer o en su caso, de la exención del 
mismo.

h> Úna fotografía tamaño carnet.
i) Recibo de haber satisfecho en la 

Habilitación General de este Ministerio 
la entidad de pesetas por derechos 
de oposición y 30 por formación de expe
diente

j >’ Declaración jurada en la que se 
haga constar no haber sido separado por 
cualquier concepto de Establecimiento, 
Cuerpo u Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio.

k) Los opositores que se hallen com
prendidos en los grupos establecidos por 
la Ley de 17 de Julio de 1947, acreditarán 
documentalmente su derecho a figurar 
en tfios.



B. O. del E.— Núm .264  21 septiembre 1953 5673

 6.° Terminado el plazo de presentación 
de solicitudes se publicará la relación de ' 
aspirantes en el plazo d¿ qu\r.ce días.

Los interésanos pod'ráñ presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas con
tra la exclusión de que hubieran sido ob
jeto o contra la inclusión, a su juicio 
equivocado, ^e algún solicitante, acom
pañando los documentos que justifiquen 
la reclamación, dentro del plazo de ocho 
días a partir de la f - cha en que se pu
blique la relación de aspirantes.

7.u El Ministerio dictará las órdenes 
oportunas para la constitución del Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición, así como, la fecha en que 
hayan de qar comienzo los ejercicios de 
la misma, ^ue no será antes'de tres me
ses. a contar desde la fecha de la publi
cación de esta convocatoria.

8 ° Se hace extensivo a estas oposicio
nes lo dispuesto en la Real Ordín de 10 
de octubre de 1881, ordenando que las’pro- 
testas, si las hubiere, se anuncien én el 
acto de la infracción, y se presen-ten por 
escrito dentro qel plazo de veinticuatro 
horas.

■a.0 Los opositores serán llamados a 
actuar por el orden que el Tribunal acuer
de. Los que no se presenten al ser lláma- 
des y no justifiquen debidamente la im
posibilidad de haberlo hecho, serán cita
dos por segunda y última vez al terminar 
el primer llamamiento de cada uno de 
los ejercicios, y si tampoco comparecie
sen, cualquiera que sea la causa perde
rán todo derecho.

Lo que digo, a V. T. para su conocimiettw 
to y demás efectos. 1

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 19 de-agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
lim o s r  Director general de Archiváis y

'Bioliotecas. .

ORDEN de 24 de agosto de 1953 por la 
que se declara jubilada en su cargo a 
la Prof esora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de Logroño doña María Es
peranza Elia Pascual.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 1 del 
actual mes de agosto por doña María 
Esperanza Elía Pascual, Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
Logroño, la edad reglamentaria para la 1 
jubilación forzosa, . *> ■•

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre dé 1934 
y. Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilada en su cargo 
a doña María Esperanza Elía. Pascual, 
Profesora numeraria de la Escuela dei 
Magisterio de Logroño, con el haber que 
por clasificación le corresponda. ......

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años, 
-M adrid, 24 de agosto de 1953, .

RUIZ-GIMENEZ-

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la
q u e  se  d ecla ra  ju b ila d a  en  su  ca rg o  
a d o ñ a  M a g d a le n a  A n g la d a  S e rra , 
Profesora  ad ju n ta  d e  la  E scu e la  d e l 
Magisterio de Tarragona.

limo. Sr.: Cumplida con .fech a  22 del 
actual mes de agosto por doña Magda
lena ^nglada Serra, Profesora adjunta 
de la Escuela del- Magisterio de Tarra
gona, la edad reglamentaria para la  ju
bilación forzosa, - 

Este Ministerio, de conformidad eoft

lo que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilada en su cargo 
andona Magdalena Anglada Serra, Pro
fesora adjunta de la Escuela del Magis
terio de Tarragona, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1953.

♦ RUIZ-GIMENEZ '

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
reconocimiento y arreglo provisional del 
cimborrio de la parroquia de la Purísi
ma, en Salamanca, ciudad monumen
tal, importante 30 000 pesetas,

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconocimiento y arreglo provisional 
del cimborrio de la parroquia de la Purí
sima, en Salamanca, ciudad monumental, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 30.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación del cimborrio que presenta 
síntomas de ruinas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto ae que se trata pasó a infórme 
de la Junta Facultativa de Consti-uccio- 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprob&ción, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaria 
General cfel Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obra* de que se 
trata se hallan comprendidas en la -cir 
cunstancia segunda del artículo 58 de.l 
capítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad en su nueva redac
ción, aprobada por Ley de 2q ce diciem
bre de 1952, por lo que deberán ser reali
zadas por el sistema, de administración, 
y. en su consecuencia, de conformidad 
con el .informe, emitido por la Interven
ción. Delegada en este Departamento, el 
presupuesto queda redactado en la forma 
siguknte: ejecución material, 24.291.50
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejó 
de señores Ministros de 16 de o c t u b r e  
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero clel 
citado año 1944. 6Ó7.28 pesetas a cáaa 
uno d? dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejádor, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 364,37 pesetas; a 
premio de pagaduría. 121,46 pesetas; plu- 
ses ce. cargas familiares y carestía de 
vida. 4.008,10 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto, y que aquél 
fúé fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Dpartamento de la Inter
vención General la. Administración del 
Estado en 8 de los corrientes,

.Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyectó‘de referencia; que las obras en 
él comprendidas sé realicen por el siste
ma. de administración; debiendo librarse 
la cantidad de 30.000 pesetas, importe 
dél presupuesto, en concepto de «a justi
ficar» con cargo al. crédito consignado 
en el .capítulo tercero, . artículo cuarto, 
grupo séptimo., concepto 14. subconcepto 
séptimo b), «Ciudades Monumentales», del 
vigente presupuesto d£ gastos de este 
'Departamento,....................

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general qe Bellas Artes.

ORDEN de 2S de agosto de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
restauración en la iglesia de San Pedro, 
de Avila, monumento nacional,  import
ante 50.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la iglesia de San . Pe
dro, de Avila, monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 50.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
quitar el guarnecido y pintura que aún 
recubre la sillería de sus fábricas en el 
brazo izquierdo del crucero y el lateral 
derecho de los pies de la iglesia, reparar 
las cornisas del edificio, etc.;

. Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre dé 1S08-, .él 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
icntido favorable lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional:

Considerando que las obras d e ’qüe'&e 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58. del 

'capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad en.isu nueva re
dacción, aprobada por Ley de 20 de di
ciembre de 1952, por lo que deberán.ser 
realizadas por el sistema de, administra
ción, y, en su consecuencia, de conformi
dad con el informe emitido por la Inter
vención Delegada en este Departamento, 
el presupuesto queda redactado en lá.for- 
ma siguiente: ejecución material,, pese
tas 40.592,66: honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, cón arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia de Consejo 
de señores Ministros de 16 de octubre 
de 1942, 26 de eqero de 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944. 964.07 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por. Jas dispo
siciones aludidas, 578, 44 pesetas: a pre
mio de pagaduría. 202.96 pesetas, y a. plqs 
de carestía de vida y cargas familiares! 
6.697,78 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto, y que aquel 
ha ‘ sido fiscalizado favorablemente por 
el Delegado en este Dcoartamento ele la 
Intervención General ce la Adniinislra
ción del Estado t'n 8 de los corrientes;

Este Ministerio ha resuelto aprobar. g\ 
proyecto de referencia: que las obras en * 
e ! . comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto; grupo 
séptimo, concepto 14, subconcepto segun
do del vigente presupuesto ae gastos de 
este Departamento. ,

Lo digo a' V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a-V t. muchos años. ••
Madrid 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Rmo, Sr. Director general de Bellas Arte*
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ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras en la portada del convento de San Esteban, en Salamanca, ciudad monumental, im portante 20.000 pesetas.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras de arreglo del pavimento de lá portada cel convento de San Esteban, en Salamanca, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 20.0G0 pesetas: Resultando que el proyecto se propone levantar el actual solado, colocar una capa ae hormigón previas excavaciones de la caja y solar con losa pequeña de granito etc.;Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto ce  4 de septiembre de 1908 el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual y entibo favorable lo informa la Comisaria General del Servicio qe Defensa del Pa- .rimonio Artístico Nacional;
Considerando que las obras de que se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del akículo 58 del capitulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad en su nueva redacción. aprobada por Ley de 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema ce  administración, y en su consecuencia, de conformidad co n .e l informe emitido por la Intervención Delegada en este Departamento, el presupuesto quedará redactado en la forma siguiente: ejecución material. 16.109,57 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos cíe la Presidencia qel Consejo de señores Ministros de 16 de octubre ae 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 443,01 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios ae Aparejador igualmente afectados por las disposiciones aludidas. 265 8̂0 pesetas; a premio de pagaduría, 80,54 pesetas;, a pluscs de carestía de vida y cargas familiares pesetas 2.658.07:Considerando que la Sección, de Contabilidad tomó razón del gasto, y que aquél fué fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los corrientes,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en  el comprendidas se realicen por el sistema c'.e administración, debiendo librarse la cantidad de 20.000 pesetas, importe del 

1 resupuesto, en concepto de «a justificara, con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, subconcepto séptimo b), «Ciudades monumentales», del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás ef-ectos.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 28 de agosto de 1953.
RUIZ-GIMENEZ 

limo. £r. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras de restauración en el claustro del convento de San Francisco, en Lugo, monum ento nacional, im portante 49.998,97 
pesetas .
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en el claustro del convento de San Francisco, en Lugo, m onumento nacional, formulado por los Arquitectos don Luis M enéndes Pidal y.

don Francisco Pons Sorolla, importante 49.998,97 pesetas;Resultando que el proyecto se propone el aplomado y consolidación del costado Oeste, a cuyo efecto se desmontará la cubierta, se hará un apeo general de las arquerías, etc.; • *Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyeetq de que se trata pasó a informe de la o unta Facultativa de Construcciones Civiles, quien . lo emite en sentido favorable a su aprobación, y qué en igual sentido favorable lo informa la Comisaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que. se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capitulo quinto de la Ley de Administración y Contabilidad en su nueva redacción, aprobada por Ley de 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, y en su consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Intervención Delegada en este Departamento, el presupuesto queda redactado en la forma siguiente: ejecución material, 37.264 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.770,04 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 531,01 pesetas; e premio de pagaduría, 186.32 pesetas; a plus de cargas familiares, pesetas 1.863,20, y a plus de carestía de vicia, 8.384,40 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto, y que aquél fué fiscalizado favorablemente por . el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 8 de los corrientes, Este Ministerio ha resuelto aprobar el •proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen pór el Sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.998,97 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departameno.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras de conservación en el claustro del Monasterio de Santas Creus ( Tarragona), monumento na cional, im portante pesetas 48.877,85.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en el claustro del Monasterio de Santas Creus (Tarragona), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 48.877,85 pesetas;Resultando que el proyecto se propone reparar las terrazas del claustro principal del monumento, a cuyo efecto se proyecta el levantado de las losas cerámicas, así como también de la capa de barro en malas condiciones, sobre la que se sienta; una* vez efectuada esta operación se echará una capa de hormigón

para colocar sobre él un fieltro asfáltico bituminoso, solapando sobre los muros dé contorno y antepecho, y sobre él un tablero de rasilla cogido con cemento para solar después con baldosín catalán;Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta' Facultativa í#* Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en  igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se  trata se: hallan comprendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capitulo quinto de la Ley de Administración v Contabilidad en su nueva redacción, 'aprobada por Ley de 20 de diciembre de 1952, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, y en su consecuencia, de conformidad con el informe emitido por la Intervención Delegada en este Departamento, el presupuesto quedará redactado en la forma siguiente: ejecución material, 34.994 pesetas; honorarios facul- * tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas 831,10 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 498,65 pesetas; a premio de pagaduría, 175 pesetas, a piases de carestía de vida y cargas fam iliares, 11.548 pesetas;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto, y que aquél fué fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la  Intervención General de Administración i del Estado en 8 de los corrientes.Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en  él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 48.877,85 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- eoncepto segundo, del vigente prsupues- to de gastos de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios 'guarde a V. I. muchos años. > Madrid, 28 de agosto de 1953.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que se aprueba un proyecto de obras en la Colegiata de Castañeda (Santander), monumento nacional, im portante  25.000 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de Castañeda- (Santander), monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 25.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone restaurar la carpintería efi el monumento, a cuyo efecto se procederá a la construcción y colocación en las puertas de entrada de ojiva de su carpintería recia, se reconstruirá una mampara de cierre con dos puertas de vaivén, etc.;Considerando ,que, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre qe 1908 el proyecto de que se trata pasó a informe de ia Junta Facultativa de Construccio-
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nos Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido í'ávorable lo inform a la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Consicerancío. que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad en su nueva re
dacción, aprobada por Ley de ‘20 de di
ciem bre cíe 1952, por lo que deberán ser 
realizadas por el sistema de administra
ción, y en 'su  consecuencia, de conform i
dad con el inform e emitido por la In
tervención Deiegada en este Departa
mento, ei presupuesto queda redactado 
en la form a siguiente: ejecución mate
rial, pesetas 20.242,93; a honorarios fa 
cultativos por form ación de proyecto y 
dirección de obra con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos ae la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 16 de oc
tubre de 1942. 26 de marzo de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febre- 
ro del citado año 1944. 506,07 pesetas a 
cada uno de dichos conceptos: a hono- 
i*arios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas pe
setas 303,64; a premio de pagaduría, pe
setas 101,21; a pluses de cargas fam ilia
res y carestía de vida, 3.340,08 pesetas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tom ó razón del gasto,, y que éste 
fué fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la In 
tervención General de la Administración 
del Estado en 8 de los com entes.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el sis
tem a , de adm inistración d u e n d o  librar
se la cantidad de 25.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar». con cargo al crédito consignado 
en 'el capítulo tercero, articulo cuarto, 
gu ipo séptimo, concepto 14. subccncepto 
segundo, d?l vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años 
M adrid 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Bellas A r - . 
tos.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
de repaso de las cubiertas en la nave 
central de la S. I. Catedral de B adajoz

, m onum ento nacional, im portante 
49.999,98 pesetas.

Ikno. Sr.; Visto el proyecto de obras 
de repaso de las cubiertas de la nave 
central de S. I. Catedral de Badajoz, 
m onum ento nacional, form ulado por el 
Arquitecto don José M enéndez Pidal, 
im portante 49.999,98 pesetas;
, Resultando que el proyecto se propo
ne rehacer los elementos de las armadu
ras que se encuentran en mal estado de 
conservación, reponiendo algunas piezas 
y retejando cuidadosam ente, etc.;

Considerando que, en cum plimiento de 
lo  dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico N acional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quintó de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad en su nueva redac

ción, aprobada por Ley de 20 de diciem 
bre de 1952, por lo que deberán ser rea
lizadas por el sistema de adm inistración, 
y en su consecuencia, de conform idad, 
con el inform e emitido por la Interven
ción Delegada en este Departamento, el 
presupuesto queda redactado en la fo r 
ma siguiente; ejecución material, pese
tas 37.264,75; a honorarios facultativos 
por form ación de proyecto y dirección 
de obra, ccn  arreglo a lo dispuesto en 
los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 y Orden de este Departam en
to de 9 de febrero del citado año 1944, 
pesetas 885,04 a cada uno de dichos con 
ceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 531,02 pesetas; a premio de 
pagaduría, 186,32 pesetas; a plus de car
gas familiares, 1.863,24 pesetas, y a plus 

.de  carestía de vida, 8.384.57 pesetas;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto, y que 
éste ha sido fiscalizado favorablem ente 
por el Delegado en este ’ Departamento 
de la Intervención G eneral de la Admi
nistración del Estado en 8 de los co
rrientes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
ma de adm inistración, debiendo librarse 
la cantidad de-.49.999,98 pesetas, im por
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo séptimo, concepto 14, sub- 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 28 de agosto de- 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 29 de agosto de 1953 por  la  
que se nombra a don Daniel Fernández 
Fernández Profesor de la Escuela de 
Facultativos de Minas de León .

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando que en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 3 de m ayo úl
timo fué publicada la convocatoria del 
concurso para la provisión de una plaza 
de Profesor de la Escuela- de Facultati
vos de Minas y Fábricas M ineralúrgicas 
y Metalúrgicas de León;

Resultando que transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, fué rem i
tida a dicho Centro la solicitud del úni
co  aspirante, don Daniel Fernández 
Fernández, para .inform e previo a la pro
puesta, siendo form ulada ésta a favor 
del m ism o por el D irector de la Escuela 
Especial de Ingenieros de MinaS;

Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de octubre de 1940, Orde
nes ministeriales de . 13 de septiembre 
de igual año, 25 de mayo de 1932, 20 de 
diciembre de 1943 y 26 de enero de 1944, 
esta últim a aprobando el Reglam ento 
de la Escuela de referencia;

Considerando que se han cum plido los 
requisitos de la convocatoria, y se ha se
guido la  tram itación adecuada,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar la propuesta y, en consecuencia, 
nom brar a don Daniel Fernández Fer
nández, .en virtud de concurso, Profesor 
de la Escuela de Facultativos de Minas 
y Fábricas M ineralúrgicas y Metalúrgi
cas de León, con el haber anual de pe
setas 11.520, que percibirá con  cargo a 
los fondos de dicha Escuela,

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I . 'm u ch os  años. 
M adrid, 29 de agosto de 1953.

RU I Z-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de septiem bre de 1953 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático de Cien
cias Naturales del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Huesca a don Luis 
Lafarga Castells.

lim o. Sr.: De conform idad con la oro-' 
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerario de Ciencias Naturales 
del Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de Huesca a don Luis Lafarga Cas
tells, titular actualmente del de Requena.

L o digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de. 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de septiem bre de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático de «Filosofía» 
del Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia «Jaime Balm es» , de Barcelona, a don 
José I . A lcorta Echevarría.

lim o. Sr.: De conform idad con  la p r o - . 
puesta de la Sección segunda y acuerdo 
de la Com isión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación,

Este M inisterio ha resuelto nom brar, 
en virtud de concurso de traslado, Ca
tedrático num erario de F ilosofía del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Jaim e Balm es», de Barcelona, a don 
José I. Alcorta Echevarría, procedente 
de la situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años^ 
M adrid, 2 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

■ lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de septiem bre de 1953 por 
la  que se aprueba la perm uta entablada 
en tre dos Catedráticos numerarios ae 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

lim o. Sr.: Vistas las instancias sus
critas por los Catedráticos numerarios 
de Lengua y L iteratura españolas de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de Soria y  Calatayud don G onzalo 
M énéndez-Pidal G oyri y doña M anuela 
Pita Andrade, respectivamente, solici
tando la permuta de sus cargos y des
tinos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real D ecreto de 30 de diciem bre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo  solicitado, pasando a servir 

. la cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas del Instituto Nacional de Ense-
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fianza M edia de Calatayud el señor Me- 
néndez-Piclal Goyri, y la .de Soria , la se
ñora Pita Ándrade.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dtos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 2 de septiembre de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 10 de septiembre de 1953 por 
la que se prorrogan por el curso de 
1953-54 los nombramientos del P rofeso
rado de Formación Política  en las Uni
versidades.

limo. Sr.: Con el ñn de que quede de
bidamente atendida la enseñanza de 
Formación Política en las Universidades 
durante- el próximo curso académico, 

Este: Ministerio ha resuelto:
1.° Se- prorrogan por el curso de 1953- 

54 los nombramientos vigentes de Pro
fesores de Formación Política de las 
Universidades. • '

2/’ Los nombramientos prorrogados 
finalizarán en 30 de septiembre de 1954.

3.° No obstante lo dispuesto en el ̂ nú
mero primero de la presente Orden, los 
Jefes del Servicio Español del Profeso
rado de Enseñanza Superior podrán" 
proponer los ceses que, respecto a dicho 
personal, estimen necesarios y formular, 
por " conducto y con la aprobación del 
Rectorado respectivo, las oportunas pro- 

• puestas do provisión para las plazas que 
resulten votantes

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 10 de septiembre de 1953,

RUIZ-G IM ENEZ

Urdo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 19 de agosto de 1953 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Antonio Her
nández Pérez, Catedrático numerario de 
la Escuela de Comercio de Valencia.

limo. Sr.: Cumpliendo en el día de hcy 
1a édád reglamentaria para su jubilación 
don Antonio Hernández Pérez, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional de 
Comercio de Valencia, _

Éste Ministerio ha acordado declararle 
e.n situación de jubilado, a partir de di
cha .fecha, con el haber que por clasifica* 
ción le corresponda.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1953.—P. D;, el 

Subsecretario, S. Royo-Villano va,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de septiembre de 1953 por la 
que se nombra Secretario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Pamplona al 
Catedrático numerario del citado Cen
tro don Mario de Miguel San Joaquín.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
elevada por la Dirección de la Escuela 
Profesional de Comercio de Pamplona, 
y haciendo uso de la autorización con
cedida por la Orden ministerial de 15 de 
abril de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 29),
' Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario-de la Escuela de Comer-

c v  de Pamplona al Catedrático numera
rá) de dicho .Centro docente don Mario 
de Miguel San Joaquín.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1953.— 

P. D., Armando Duran.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R IO DE T R A B A J O
ORDEN de 2 de junio de 1953 por la que  

se dispone el cumplimiento de la senten
cia recaída en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra este 
Departamento por el Ayuntamiento de 
Salamanca.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 11 de abril dri corriente año,, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento dv Sala-, 
manca contra resolución de la Dirección 
General, de Previsión ce 10.de marzo de 
1947, por-imposición de multa por infrac
ción del. régimen de subsidio•.familiar, 

Este Ministerio ha. tenido a bien dispo
ner que se cumpla la. citada sentencia en 
sus propios, términos, cuyo fallo üice lo 
siguiente: ■ . . .

«Fallamos: Que con desestimación - de - 
la incompa tercia alegada por \el Minis
terio Fiscal, y dando lugar al recurso del 
Ayuntamiento ce Salamanca, debemos re
vocar y revocamos la resolución de lá, 
Dirección General de Previsión de 10 de 
marzo ce 194.7, 'declarando en su lugar 
que. la Corporación no viene obligaaa *al 
pago del subsidio fam iliar de los serenos 
de comercio de la.localidad. Dejamos sin. 
efecto la multa impuesta, con devolución 
de las dos mil cuatrocientas pesetas sa
tisfechas. _

Asípoi* esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN  O FIC IA L DEL - 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos mandamos -y 
firmamos.— Alejandro Gallo.—José María 
Cremades.—Manuel G Alegre.—«Luis Cor
tés.—Manuel Moréno. (RubricadosJ»

Lo que (jigo a*V. 1 para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1953.—Ror dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr, Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la 
que se concede la excedencia al O ficia l 
de este Departamento don Bonifacio Es
trada C urie l.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don ‘Bonifacio Estrada Curiel, Oficial 
del Cuerpo Técnico - administrativo de 
este Departamento, con destino en los 
Servicios Centrales del mismo, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia vo
luntaria en dicho cargo, a fin dé poder 
entrar en posesión de su nombramiento 
de Inspector de Trabajo. en comisión, 
acordado por Orden de 26 de junio último.

Visto lo informado por la Sección de. 
personal y Oficialía Mayor,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al referido señor Estrada Curiel la 
excedencia voluntaria que solicita, en los 
términos previstos en , el artículo’ 42 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de 
septiembre d e  1918; y con efectos del 
día 16 de agosta en curso.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V. I. , muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1953.—Por de

legación. F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

ORDEN de 26 de agosto de 1953 por la 
que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia recaída en el recurso contenci

oso-administrativo in terpuesto por don 
José María Arbide Allende, y o tro contra 
este Departamento.

limo. Sr.: Habimdo recaído resolución 
firme, en 9 de junio del corriente año, en 
el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don José María Arbide Allen
de y don Vicente Zaragüeta Castaing, 
contra resolución de este Departamento 
ce 12 de mayo de 1951, sobre clasifica
ción ae bonificadle de la casa número 17 
de la calle de Colón, de Irún,

Este, Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia . 
en sus propios términos, cuyo fallo üice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Ministerio Fiscal debe
mos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administrativo 
promovido por don José María Arbide 
Allende y don Vicente Zaragiieta Cas
taing, contra la Orden dei Ministerio de 
Trabajo dé doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ur.o, y de cuyo con
tenido se ceja hecho mérito, y absolve
mos de la demanda a la Administración 
General del Estado quedando subsisten
te la resolución recurrida.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN ' O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insértala en la Colección Le- 
gislativar lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Alejandro Gallo. —  Manuel 
G. A legre—Ignacio de Lecea y Grijalva.— 
Luis Cortés Echánove.—Manuel Moreno. 
vRubncados.)».

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1953.—Por de

legación; F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 26 de agosto de 1953 por la 
que se dispone el cumplim iento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra  
este Departamento por la Mutua de Ac
cidentes d e l Trabajo del Puerto de Va
lencia.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme, en 23 de junio, del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Mutua de Acéiaentes 
de Trabajo del Puerto de Valencia, con
tra resolución de este Departamento de 4 
dA junio de 1948 por imposición de mul
ta por infracción del régimen de subsi
dios fam iliar y de vejez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia, 
cuyo fallo dice lo siguiente:

«Fallamos; Que desestimando la excep- 
ción de incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal, debemps 
declarar y declarárnos la nulidad del acta 
de infracción número 404 levantada por 
el Inspector de Trabajo de Valencia, en 
17 dé mayo de 1946 en visita a la  enti
dad Mutua de Accidentes del Trabajo del 
Puerto" Valencia, proponiendo l& fin-
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posición a ésta de multa de 2.'60o pese
tas; anillamos asimismo la Orden recu
rrida de la Dirección General de Previ
sión, de 4 de junio de 1948, y acordamos 
la reposición del expediente al trámite 

formulación de nueva acta con los re- 
iuisitos legales, devolviéndose a la enti
lad. recurrente la cantidad entregada pa
ra entablar el recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
lvi§TADO e insertará en la Colección Le
gislativa. lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.—Alejandro Callo.—José María 
::remades.—Manuel G, Alegre.—Francisco 
Sáenz de Tejada.—José Arias. (Rubricarlos,)»

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1953.—Por de

legación/ F. Ruiz-Jarabo,
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
  —  - -  ______________

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de agosto de 1953 por la 

que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Lugros, pro
vincia de Granada.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por esta Dirección General de Ganadería 
con el’ fin de efectuar la clasificación de 
Jas vías pecuarias del término municipal 
de Lugros (Granada);

Resultando que con feclia 15 de sep
tiembre de 1950, don José Rueda Mon
tes elevó escrito a esta Dirección Gene
ral solicitando el deslinde y amojona
miento de la vía pecuaria «Vereda Real 
cié los Potros», la cual, partiendo del tér
mino municipal de Ubeda (Jaén), atra
viesa otros varios, entre los cuales se en
cuentra el de Lugro, y qué a la vista 
de la anterior petición el señor Ingenie
ro Jefe del Servicio de Vías Pecuarias 
propuso lo que fué aprobado por la Su
perioridad, de que .para realizar.el estu
dio y efectuar los trabajos anteriores, así 
como para' formular el correspondiente 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Lugros 
fuera designado el Perito agrícola don 
Enrique Gallego Fresno;

Resultando que una vez ultimados los 
trabajos, el Perito agrícola mencionado 
formuló el correspondiente proyecto de 
clasificación, al que habían servido de 
base los datos existentes en los archivos 
del Sindicato Nacional de Ganadería y 
del Ayuntamiento,, planos del Instituto 
Geográfico y Catastral, habiendo sido 
oídas las opiniones del Ayuntamiento y 
Hermandad Sindical de Agricultores y 
Ganaderps;

Resultando que el referido proyecto fué 
remitido al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lugros para su expo
sición al público, y también una copia 
del mismo al señor Ingeniero Jefe de los 
Servicios dé Obras Públicas de la Pro
vincia de Granada, y que pasados los 
plazos reglamentarios fué devuelto a esta 
Dirección General con los informes re
glamentarios y reclamaciones;
.-Resultando que por don Juan Ubric y 

otros tres propietarios, vecinos del pue
blo de Lugros, fué elevado escrito a esta 
Dirección General solicitando que el «Cor
del de Jerez del Marquesado» sea exclui
do de la clasificación por no tener razón 
de existir;

Resultando que en los informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical, 
ambos Organismos se muestran confor- ,

mes con el proyecto, manifestando, sin 
embargo, que las vías pecuarias «Caña
da del Collado de Guadix», «Cañada de 
la Herrería y él Maguillo» y «Cañada del 
Collado de Cogollos», debido a la poca fre
cuencia con que pór ellas transita el-ga
nado, deberían reducirse a coladas, así 
como también solicitan una desviación de 
la primera cañada citada;

Resultando que por el Ingeniero Inspec
tor don Ildefonso Moruza fué emitido el 
informe preceptivo;

Resultando que con fecha 17 de. julio 
de 1953 fúé remitido el expediente a in
forme da Asesoría Jurídica;

Vistos los artículos 6 al 14 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo de este Ministerio, de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que en el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias del térmi
no. municpal de íAigros, se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 8. 9 
y 10 del vigente Reglamento de Vías Pe- 

. cuarias. de 23 de diciembre de 1944, y que 
en sp exposición al público se ha presen
tado reclamación por varios propietarios 
del término solicitando qué la «Cañada 
de Jerez del Marquesado» sea excluida 
dél proyecto de clasificación, ‘ pero que 
no debe accederse a tal petición, ya que 
¿a referida vía pecuaria procede de otro 
término municipal, atraviesa éste y pene
tra en el de «Cogollo de Guadix», como 
así consta en ei proyecto de clasificación, 
por lo cual, y teniendo en cuenta el in
forme del señor Ingeniero Inspector, no 
procede su desaparición, sino únicamen
te su redacción a colada, determinándose 
su anchura- en el momento de practicar 
el deslinde, por ser necesaria su existen
cia para el tránsito de ganado;

Considerando' no deben ser estimados 
los informes del Ayuntamiento y Her
mandad Sindical en lo que se refiere a 
la reducción a coladas de lás vías pe
cuarias «Cañada del Collado de Guadix», 
«Cañada de la Herrería y el Maguillo» y 
«Cañada del Collado de Cogollos», por ser 
necesaria su existencia como tales caña
das para, las necesidades del tránsito 
ganadero;

Considerando debe ser también desesti
mada la reclamación presentada por am
bos Organismos de que la «Cañada del 
Collado de Guadix» tenga una desviación 
desde la Ijoca del arroyo hasta enlazar 
con la «Cañada de la Herrería y el Ma
guillo», pues para acceder a tal petición 
deberían haber sido ofrecidos feriónos 
para el nuevo trazado con la tramitación 
que disoor.e el artículo 13 dei vigente Re
glamento de Vías Pecuarias, de 23 de di
ciembre de 1944, por lo cual deberán so- 

. licitarlo nuevamente de esta Dirección 
General con arreglo a lo anteriormente 
indicado y teniendo en cuenta el mencio
nado artículo del vigente Reglamento, in
coándose en su día el oportuno expe
diente de modificación a la clasificación, 
para poder acceder a la desviación que 
solicitan;

Considerando que el informe técnico 
del ingeniero Inspector es favorable a la 
aprobación del proyecto de clasificación, 
con las únicas modificaciones que seña
la, y que son recogidas anteriormente;

Considerando que cor fecha 12 de agos
to de 1953 la Asesoría Jurídica informa 
favorablemente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación en la forma 
siguiente:

Vías pecuarias necesarias
1.» Cañada Real de los Potros: An

chura, setenta y cinco metros con vein
tidós centímetros (75,22 m.)

2* Cañada Real del Collado de Gua
dix: Anchura, setenta y cinco metros 
con veintidós centímetros ¿75,22 m.1

3.a Cañada Real de las Herrerías y 
Maguillo: Anchura, setentá y cincq me
tros con veintidós centímetros (75,22 ni.)

4.a Cañada Real del Collado de Gogo- 
llos: Anchura, setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (75,22 m.)

Vías pecuarias excesivas
Cordel de Jerez del Marquesado: A n 

chura, treinta y siete metros con sesenta 
y un centímetros (37,61 m.) Queda redu
cido a colada, determinándose su anchu
ra en el momento de practicar el des
linde. ,

! Abrevaderos

Abrevadero que toma el nombre de 
Bierña por ei barranco de este nombre, y 
que afecta al Cortijo de pío, en término 
de Lugros, y dehesa Los Llanos, del tér
mino municipal de Huéjar-Sierra.

La dirección, anchura y lóngitud de las 
vías pecuarias mencionadas anteriormente 
son las que se describen en el proyecto.

Si en el referido término municipal hu
biese más vías que las clasificadas, éstas 
no perderán el carácter de tales y po
drán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. L para su • co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 
la que se dispone la realización de 
siembra de trigo y centeno para el año 
agrícola 1953-54.
Hmo Sr.: El debido cumplimiento de 

la Ley de 5 de noviembre de 1940 y del 
Decreto de 13 de mayo de 1953 y la ne
cesidad de asegurar la producción de tri
go y centeno indispensable para el con
sumo nacional hacen preciso que como 
en años anteriores, se fijen las superficies 
mínimas que los agricultores hayan de 
sembrar con carácter obligatorio de los 
citados cereales, utilizando los- barbechos 
cuya ejecución fué prevista por Orden 
ministerial de 13 de noviembre de 1952.

Para el año agrícola anterior, este Mi
nisterio dictó la Orden de 25 de sep
tiembre de 1952, por la que se dispuso 
que la realización de las siembras de 
trigo para la sementera del año agrícola 
1952-53 se ajustaría, en un todo, a lo pre
venido en la de 18 de septiembre de 1951, 
quedando a tal efecto, en vigor para el 
citado año agrícola en cuanto al expre
sado cereal se refiere.

Habida cuenta de lo preceptuado en el 
número 1 de la Orden de este Ministe
rio de 28 de marzo de 1953, sobre planes 
de cultivo en tierras de regadlo, y esti
mando procedente aplicar también para 
su cumplimiento en el año agrícola 1953- 
1954 lo que dispone la Orden de 18 de 
septiembre ¿e  1951 antes citada,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que establecen el artículo 11 de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940 y el artículo 
primero del Decreto de 13 de mayo de 
1953 ha tenido a bien disponer;

1.°’ La realización de las siembras de 
trigo y centeno para la próxima semen
tera se ajustará, en un todo,, a lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 18 
de septiembre de 1951, que, a tal efecto, 
se entenderá vigente para el año agríco
la 1953-54.

2.® Respecto de las fincas de regadío, 
se fija como superficie de siembra mini- 
ma obligatoria para el trigo, de acuerdo 
con lo prevenido en el apartado a) de la 
norma primera de la Orden de 28 de 
marzo de 1953 un 20 por 100 d§ la ex-



5678  2 1 septiembre 1953 B .   O.  del  E .- N ú m .2 6 4

tensión total que lleve en regadío cada 
cultivador directo.

3.° El incumplimiento de las obliga
ciones que estabulen los precedentes 
apuntados de esta Orden ministerial será 
sancionado con arreglo a lo previsto en 
la Ley de 5 de noviembre de 1940.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guaroe a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr.

A D M I N I S T R A C I O N   C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
 A v is o  o f ic ia l  p o r  e l  q u e  s e  a u to r iz a  

a l a  C o m p a ñ í a   « A a c h e m e r  
Ruckversichedungs-Gesellschaft»,  de Aquisgran 
(Alemania), para efectuar operaciones  de 
reaseguros en todos los ramos.

Per haber dado cumplimiento o lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «Aachener 
R u c k v e r s ic h e r u n g s  r Gesellscbaft» de 
Aquisgran t,Alemania.) para efectuar ope
raciones de reaseguros en todos los ramos, 
de acuerdo con lo establecido en el apar
tado tercero del artículo segundo del De
creto indicado.

Madrid, 11 de septiembre de 1953,—El 
Director general* F. Toni.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la «Comunidad de Regan
tes de Aldeasoña» para derivar hasta 
un caudal de 10,76 litros por segundo 
del arroyo de Las Fuentes, en el tér
mino municipal de Aldeasoña (Segovia)t 
con destino a riegos en f inca de su pro
piedad.

Visto el expediente promovido por la 
Comunidad de Regantes de Aldeasoña, 
en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del arro
yo de Las Fuentes, en término munici
pal de Aldeasoña «Segovia), con destino 
a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1a Se concede a la Comunidad de 
Regantes de Aldeasoña autorización pa
ra derivar hasta un caudal de 10,76 li
tros por segundo del arroyo de Las 
Fuentes, en término municipal de Aldea- 

. son a (Segovia.), con destino al riego de 
11. hectáreas 66 áreas 19 centiáreas en 
finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Suárez Sinova, en septiembre de 
1948. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no

impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión. 

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de- 
berán quedar terminadas a los doce me 
ses, a partir de la misma fecha. La pues- (
ta en riego total deberá efectuarse en el 
plazo do un año, desde la terminación. i

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la concesión 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Duero el proyecto correspon
diente en un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por él Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Lá Comunidad de Regantes con
cesionaria queda obligada a establecer 
en la toma de este aprovechamiento, du
rante la ejecución de las obras, un dis
positivo que no permita derivar aguas 
hasta que exceda de 5,34 litros por se
gundo continuos el caudal que en todo 
tiempo lleve el Arroyo de Las Fuentes.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios par 
r3 toda clase- de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Duero al Al
calde de Aldeasoña, para la publicación 
del correspondiente edicto, para cono
cimiento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la sus- ' 
tituya, un canon anual de céntimo y 
medio de peseta (0,(115) por cada metro 
cúbico de agua derivada por las obras 
de regulación o mejora de caudales que 
la Confederación haya establecido o 
pueda establecer en esta o en otras co
rrientes de agua con los Pantanos cons
truidos o que se construyan en lo suce
sivo que proporcionen o suplan agua de 
l \  consumida en este aprovechamiento,

de Conformidad con lo que dispone la 
Ordeh ministerial de 18 de abril de 1947 
y Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 24 de septiembre 
de 1949, canon revisable en el transcur
so del tiempo que regirá con carácter 
provisional, mientras el Ministerio de 
Obras Públicas no aprueba nuevas tarifas, 

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que .se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás 
de carácter social.

13. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación dé las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

15. Cauducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados^ en la Ley y Regla
mento de Obra¿ Públicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad 
peticionaria las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 15o pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento, el de la Comunidad 
interesada y demás efectos, con publi
cación en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola,

lim o/ Sr. Ingeniero Director de la Con* 
federación Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cangas de Morrazo y Pontevedra, 
provincia de Pontevedra, expediente nú
mero 970, convalidando el que actual
mente explota, a «Empresa Martínez 
Hermanos, S. R. C.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Can
gas de Morrazo y Pontevedra, provincia 
de Pontevedra, convalidando el que ac
tualmente explota, a «Empresa Martínez 
Hermanos, S. R. C.», con arreglo a las 
siguientes * condiciones:

1.a- En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
porte Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos^ Te* 
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cangas de Mo* 
rrazo y Pontevedra, de 26 kilómetros da

. longitud, pasará Poz: Portera* Bueu, Cela,
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Loira, Seijo, Mogor, Marín, Estribóla y  Lourizán con parada obligatoria para  to m ar y de jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriorm ente.3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:Ti es expediciones en tre Cangas de Mo- rra?.o y Pontevedra, y o tras tres expediciones en tre Pontevedra y Cangas de Mo. rrazo.

Como intensificación de servicio se realizarán dos expediciones en tre  Bueu y Cangas, y o tras dos expediciones en tre  Cangas y Bueu.
El horario  de estas expediciones se fija rá  de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de las Je fa tu ras  de Obras Públicas.4/‘ Q uedarán afectos a  la concesión los siguientes vehículos:Coche m arca «Saurer». de 34 H. P. de potencia, carburan te  gas-oil. m atrícula C-4269, con capacidad p a ra  38 viajeros sentados, y 10 en la imperial, con clasificación única.
Coche m arca «Packard», de 31 H. p. de potencia, carburan te  gasolina, m atrícula P 0-4212, con capacidad para 33 viajeros sentados, con clasificación única.Coche m arca «Maimón», de 28 H. P. de poterna, ca rburan te  gasolina, m atrícula LU-548, con capacidad para  23 viajeros sentados y .12 en la plataform a, con clasificación única.Coche m arca «Rolls-Royce», de 35 caballos de potencia, ca rb uran te  gasolina, m atricula PO-6705, con capacidad p ara  26 viajeros sentados y 12 «n la p la tafo rma, con clasificación única.Coche m arca «Saurer», de 22 H. P. de potencia, carb uran te  gasolina, m atrícu la B-30134, con capacidad para 20 viajeros sentados y en la p lataform a, con clasificación' única.Coche m arca «Hispano-Suiza», de 22 caballos de potencia, ca rburan te  gasolina, m atrícula OR-1052, con capacidad para  20 viajeros sentados y 8 en la  p la tafo rm a, con clasificación única.Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judicatario , figurando expedido a  su nom bre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a  la  propiedad y sin que estén adscritos a  n ingún otro servicio, debiendo reun ir las condiciones que se fijan  en el C apitu lo VI del Reglam ento de Ordenación de 

103 T ransportes Mecánicos por C arretera.5.a Las instalaciones fijas  no afectas a  la concesión serán:En Pontevedra, la C entral dei Automóvil. utilizando todos sus servicios y en los dem ás puntos del servicio, locales adecuados p ara  salas de espera y adm inistración.6.a R egirán las siguientes tarlfas-ba-
Clase Cínica: 0,338 pesetas por viajero- kilóm etro (incluido, impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería  : 0,0507 pesetas por cada diez kilogram os-kilóm etro o fracción.Sobre las ta rifa s  de viajeros se percib irá del usuario el im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El ad jud ica tario  queda obligado a  tran sp o rta r  correspondencia en cada una de las expediciones, por un  peso de 250 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,776 m etros cúbicos, con arreglo a  las norm as fijadas en la Orden m inisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril  ̂como afluente gru

po b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo m áximo de tres  meses, contados a  p a rtir  de la fécha de publicación de la adjudicación definitiva de la  concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad jud i

catarlo a la Jefa tu ra  de Obras Públicas de Badajoz la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantam iento del ac ta  correspondiente.10. El incum plim iento por pa rte  del ad judicatario  de sus obligaciones dentro  de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Madrid, 17 de agosto de 1953.—El Director general, José de Aguir.aga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Ceñirá 1 de Circulación y Transportes por C arretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio público regular de transporte mecánico  de viajeros, equipajes y  encargos por  carretera entre Carballo, Parga, Friol y Lugo, de «Ferias y  Mercados», provincia  de Lugo, expediente número 1.405, a don Jesús Varela Simón.
El excelentísimo señor M inistro de este D epartam ento, con fecha 24 de julio de 1953, ha resuelto ad jud icar definitivam ente  la concesión del servicio público regular de transporte  m ecánico de viajeros, equijmjes y encargos por carretera, en tre Carbalío., Parga, Friol y Lugo, de «Ferias y Mercados», provincia de Lugo, a  don Jesús Varela Simón, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a E n todo lo concerniente a la canees ón y explotación del servicio se cum - pfirán ios preceptos contenidos en el R eglam ento de-O rdenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinar ción de los T ransportes Mecánicos Terres- i tros, de .16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones com plem entarias.2.a El itinerario  to tal tiene 59,50 kilóm etros de longitud, y el de Carbalío a P arga pasará por Friol, Roimil y Seijón: el de Carbalío a Lugo p asará  por Friol, Cotá, Hom breiro y L a Tolda, con parada obligatoria p a ra  tom ar y de jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an teriorm ente, con la  prohibición expresa de tom ar y de jar v ia jérrs que no sean con destino a la fe r’a  o con origen en ésta, debiendo al m ismo tiem po observar los horarios pa ra  ello adecuados y, además, con la prohibición absoluta de practicar tráfico en trayectos interm edios y solía con destino u origen en la feria.3.a Se realizarán las siguientes expediciones:El domingo que coincida entre el 9 y 15 de cada, mes, y el día- 28. u n a  expedición en tre  Carbalío. v P arga  y o tra  expedición en tre P arga v Carbalío.El d ía 4 de cada mes, una expedición entre Carbalío v Frioi y o tra expedición en tre  Friol y Carbalío.Los m artes y viernes y los días 5. 6,7 y a octubre, una  expedición «nvre Carbalío y Lueo y o tra expedición en tre Lugo y Carbalío.El horario  de estas expediciones se fija- . rá  de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Públicas.4.ft Q uedarán afectos a la  concesión los siguientes vehículos:tJn • óm nibus con capacidad p a ra  23 viajeros sentados, con clasificación única ; m atrícula LU-2317.O tro ómnibus de igual capacidad del anterior.La-s d e m á s  características de estos vehículos deberán ser com unicadas a la Jefa tu ra ' de Obras Públicas an tes  de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad dei ad judicatario , figurando expedido a sil nom bre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de

los T ransportes Mecánicos por C arrs- 
tara. 5.a No son necesarias instalociones fijas, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determ inen, previa aprobación de la Jefa-, tu ra  de Obras Públicas.6 .1 Regarán las siguientes tarifas-base : Clase ú n ic a : 0,35 pesetas por viajero- kilómetro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las ta rifas  de viajeros se percibirá dei usuario el im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El ad jud ica tario  queda obligado a  tran sp o rta r correspondencia en cada una de las expediciones, con arreglo a  las norm as fijadas en la Orden m in isterial de 29 de rnavo de 1950 (BOLETIN O FICIAL DEL ÉSTADO del 6 de junio siguiente), pero dado el calendario y t r a tándose de un  servicio de «Ferias y M ercados» no se u tilizará p ara  tran sp o rta r correspondencia,8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como independiente en el recorrido Carballo-Friol, sólo y co* mo afluente grupo b), en el resto.9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo m áxim o da tres  meses, contados a p a rtir  de la fecha de publicación de. la  .adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN O F ICIAL DEL; ESTADO, debiendo el ad ju dicatario  com unicar a. la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de Lugo la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a  ios efectos del levantam iento del acta correspondiente.10. El incum plim iento por p a rte  del ad judica tario  de sus obligaciones den tro  de los plazos señalados d ará  lugar a  f s anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.M adrid, 17 de agosto de 1953.*—El Di** rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspecto r Jefe  de la Inspección Centra l  de Circulación y T ransportes po r C arretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio público regular de transporte mecánico  de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Puerto de la Luz y   Tam araceite con hijuela de G uanartem e  a Tinoca, provincia de Las Palmas ,  expediente núm ero 2.166, convalidando el que actualm ente explota a don José Luis Pérez Navarro.
El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento , con fecha 24 de julio de 1953, h a  resuelto ad jud icar defin itivam ente la  concesióp del servició público regular de transporte  m ecánico de viajeros, equipajes y encargos por ca rre te ra , en tre  P u e rto de la  Luz y T am araceite , con h ijue la  de G uanartem e a Tinoca, provincia de Las Palm as, convalidando el que actualm ente explota a don Luis Pérez Navarro, con arreglo a las siguientes condiciones:I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cum plirán  los ‘preceptos contenidos en el R eglam ento de la O rdenación de los T ransportes M ecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Co-, ordinación de los T ransportes M ecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones com plem entarias.2.a El itinerario  to ta l es de 11,775 kilóm etros de longitud, pasando  el de la  línea principal, en tre  Puerto de la  Luz y T am araceite , por G uanartem e, Chile y Las Torres, y el de la h ijuela, en tre  G u arnartem e y Tinoca, pasará  por la  Factoría, fáb rica  de guano y El R incón, con p a ra d a  obligatoria p a ra  tomar y deja r  viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente,
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3. ª  Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

164 expediciones entre Puerto de La 
Luz y Guanarteme y otras • 164 expedi
ciones entre Guanarteme y Puerto de La 
Luz.

12 expediciones entre Purto de La Luz 
y Tamaraceite y otras 12 expediciones 
entre Tamaraceite y Puerto de La Luz.

14 expediciones entre Puerto de La 
Luz y Tinoca y otras 14 expediciones en
tre Tinoca y Puerto de La Luz.

El horario de estas expediciones se f i
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés publico, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

•V ehículos Marca P otencia Carburante M a tr icu la Capacidad

Omnibus ... 
Idem . . 
Idem .... v..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Reserva 
Idem ..........

«Chevrolet»
«Dodge-Broters».
Idem .................
Idem ...................
«Willys-Six» . ,
«Ford» ...............
«Dodge-Broters». 
«Willya - O ver-

land» ...........
«W.-Overland» ... 
«Commer» .......

24 H.P. 
24 H.P. 
24 H.P. 
24 H.P. 
24 H.P, 
24 H.P, 
24 H.P,

24 H.P. 
24 H. P. 
24 H. P.

Gasolina ..........
Idem ................ .
Idem .................
Idem .................
Idem ...............
Idem
Idem ......

Idem .................
Idem ______ ....
Idem ................

GC-3092
GC-3840
OC-3885
GC-4454
G-C-5317
00-5498
GC-6129

GC-7241. *
TE-4932
GC-6855

30 vfaj. sent. cías, única 
35 Idem id.
30 Idem id.
30 Idern id.
20 Idem id.
30 Idem id,
35 Idem id.

35 Idem id,
80 Idem id.
35 Idem id.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, sin reservas respecto a 
la propiedad, figurando expedido a sil 
nombre los respectivos- permisos la cir
culación y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el Capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. *

6.a Regirán 1 a s siguientes tarifas - 
base:

Clase, única: 0,32604 pesetas por viaje
ro-kilómetro íincluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,052911 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 60 ki

logramos, con un volumen aproximado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a 
las norm as-fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Esfcs servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la 'Jefatura de Obras 
Públicas de Las Palmas, fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los 
efectos del levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones den
tro de los plazos señalados dará lugar 
a la anulación de la adjudicación defi
nitiva, con pérdida de la fianza deposi
tada. i

Madrid, 17 de agosto de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Ingeniero Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación $ Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
'público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Infantes v Manzanares, 
con hijuela de La Solana a Infantes, 
*provincia de Ciudad Real, expediente nu
mero 3.172, a don Saturio Martin Rubio.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de julio de 1953, 
ha  resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y éncargos por carretera entre In
fantes y Manzanares, con hijuela de lia 
Solana a Infantes, provincia de Ciudad 
Real, a  don Saturio M artín Rubio, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1> En todo lo conceriente’a la conce
sión y explotación del servicio se ciun- 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y .añó, y 
en sus disposiciones complementarias.

El itinerario entre Manzanares e 
Infantes, de 87 kilómetros de longitud, 
pasará por Mambrilla, La Solana, Al- 
ham bra y Carrizosa, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente,

2 a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Los lunes, martes, jueves y sábados, 
una expedición entré Manzanares e In
fantes, por Carrizosa y otra expedición 
entre Infantes y Manzanares por Carri
zosa.

Los miércoles y viernes, una expedición 
entre Manzanares e Infantes, por la hi- 

1 j uela y otra expedición entre Infantes 
y Manzanares, por la hijuela.

Todos los días, exéepto los domingos, 
(mia expedición entre Manzanares y La 
Solana y o tra expidición entre La Sola
na y Manzanares. ¡

El horario de estas expediciones se fi
ja rá  de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.
. 4.a Quedarán afectos a  la concesión

los siguientes vehículos:
Autobús marca «Chevrolet», de 23 H. P. 

de potencia, carburante gasolina, m atrí
cula SG.—2483, con capacidad para 27
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Bedford», de 22 H .P. 
de potencia, carburante gasolina, m atrí
cula V—21895, con capacidad para 26
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 23 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula SG—2485, con capacidad para 27
viajeros sentados, en clase única. 

Estos vehículos deberán ser propiedad

del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre jos respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
piopiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones l i 
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obra*" Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,4017 pesetas por viajero-

kilómetro 'incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0585 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
do el importe del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las. expediciones por un peso de 210 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,903 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mayo' de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del ü de 
junio siguiente).

8.a Este- servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, corno afluente gru
po b).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de., 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Ciudad Real, la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos del levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la  
anulación de la adjudicación definitiva, < 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 3i de agosto de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr; Inspector Jefe do la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por 
Carretera. ,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporta mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca- 
rertera entre Puebla de Montalbán y To~ 
rrijos, provincia <te Toledo, expediente 
numero 2.800, convalidando el que a<?- 
tm ím ente explota a don Demetrio AL 
varez del Carripo.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 24 de. julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la
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concesión del servicio público regular de  
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Pue- i 
bla de Montalbán y Torrijos, provincia 
de Toledo, convalidando el que actual
mente explota, ti don Demetrio Alv-arez 
del Campo, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo oncerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánica; por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y  año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Puebla de Mon
talbán y Torrijos, de 16 kilómetros de 
longitud, pasará por Escalonilla y Gerin- 
dote, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin 
excepción, las siguientes expediciones.

Dos expediciones entre Puebla de Mon
talbán y Torrijos y otras dos expedicio
nes entre Torrijos y Puebla de Montal- 
Ibán.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
dc-1 interés público, previa aprobación de 
la  Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
ios siguientes vehículos:

Omnibus marca «3 H. C.», de 26 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí
cula TO—3629, con capacidad para 30 
Viajeros ^sentados, en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matri
cula TO—3217, con capacidad para 20 
Viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
s i nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jar, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de- 
teim inen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes/tarifas-base:
Clase única: 0,33 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra- 
*11 oscilóm etro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.
. 7.a El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 35 ki
logramos, con un volumen aproximado 
fte 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 dé junio 
Siguiente).

JA Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la  concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de Toledo, la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantamiento del aeta corres
pondiente,

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de 103 pluzos señalados dará lugar a la ,

anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 3l de agosto de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación' y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Moreda y Santibáñez, pro
vincia de Oviedo, expediente núm. 1.326, 
a don L isardo García Lorenzo , por re
nunciar sus derechos en su favor el otro 
peticionario, don Alejandro García Lo
renzo.

El Excmo. Sr.: Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Mo
reda y Santibáñez, provincia de Oviedo, 
a don Lisardo García Lorenzo, por re
nunciar sus derechos en su favor el otro 
peticionario, don Alejandro García Lo
renzo, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Eñ todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Moreda y San
tibáñez, de 13 kilómetros de longitud, 
pasará por La Hueria, Nembra, La Fies- 
tiella y Murías, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos ios puntos mencionados ante
riormente.

3.* Se realizarán todos los días sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Moreda y San
tibáñez, y otras dos expediciones entre 
Santibáñez y Moreda.

El horario de estas expediciones se fi
jará* de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus, de 22 H, P. de potencia, 
carburante gasolina, con capacidad cada 
uno para 4o viajeros (30 interiores y 10 
en la baca).

Las demás características de estos, ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del• servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
de) adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo \reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,46 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de aquipajes, encargos y pa

quetería: 0,069 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá de] usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10

kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0.034 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo co
municar el adjudicatario a la Jefatura 
de Obras Públicas de Oviedo la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos del levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de agosto de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Si*, inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Guernica y Lequeitio, pro
vincia de Vizcaya, expediente número  
1.950, convalidando el que actualmente  
explota, la «Compañía de Automóviles 
Vascongados, S . A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente’ la  
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Guer
nica y JLequeitio, provincia de Vizcaya, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «Compañía de Automóviles Vascon
gados, S. A.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con-
; cesión y explotación del servicio, se cum

plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans- 

, portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 

I en sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Guernica y Le- 

! queitio, de 34 kilómetros de longitud, pa
sará por Arrazúa y Murélaga, con para
da obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Guernica y Le- 
queitio y otra expedición entre Lequeitio 

i y Guernica.
El horario de estas expediciones se f i

jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», 
de 27 H. P. de potencia, carburante ga
solina, matrícula B—5037, con capacidad 
para 42 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Un ómnibus de reserva, marca «His
pano Suiza», de 27 H. P. de potencia, 
carburante gasolina, matrícula BI—7660, 
con capacidad para 42 viajeros sentados, 
con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la  
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa
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aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas.

6.a R egirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,425. pesetas por viajero-

kilóm etro (incluido im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,06375 pesetas por cada 10 kilo
gram os-kilóm etro o fracción.

En las tarifas de viajeros está inclui
da el im porte del Seguro Obligatorio de 
Viajeros.

7.:i El adjudicatario  queda obligado a 
tran sp o rta r  correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 90 
kilogramos, con un volumen aproxim a
do de 0,387 metros cúbicos, con arreglo 
a las norm as fijadas en la Orden m inis
teria l de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN" 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
sigu ien te).

8 .1 Este servicio se clasifica con res
pecto a i ferrocarril como afluente g ru
po b).

9.:i La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a p a rtir  de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo com unicar el 
ad judicatario  a. la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Vizcaya la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantam iento del acta  corres
pondiente.

10. El ' incum plim iento por parte  del 
adjudicatario  de sus obligaciones dentro  
de los plazos señalados dará lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

M adrid, 17 de agosto de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr.' Insppctor Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y T ransporte por
C arretera.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de obras en varias
provincias.

H asta las trece horas del día 20 de oc
tubre próximo se adm itirán  en la Sec
ción de Conservación de esta Dirección 
G eneral y en la Je fa tu ra  de Obras Pú
blicas de la provincia a que corresponda, 
cada obra, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para op tar a la subasta de las 
que figuran en la relación aprobada por 
Decreto de 22 de julio últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de agosto, 
pág ina 4939), con sus respectivos presu
puestos de contrata  y anualidades. Las 
obras deberán quedar, term inadas en los 
plazos que respectivamente^ se indican, a 
contar de la fecha del comienzo de cada 
una.

La fianza provisional necesaria para op
ta r  á  la  subasta es la que para caca obra 
figura en la relación. T anto  en esta fian
za provisional como en la definitiva, si 
fueran  en efectos, deberá ser presentada 
por los licitadores la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

El acto de la subasta será público y se 
verificará en la Dirección G eneral de Ca
rre te ras  y Caminos Vecinales (M inisterio 
de Obras Públicas) los días 27, 28 y 29 del 
mismo mes de octubre, a las diez horas. 
El día 27 se subastarán  las veintiuna pri
m eras obm s de la relación (provincias 
de Alicante a Guipúzcoa, am bas inclu
sive), el día 28 las obras núm eros 22 
a 44 (provincias de Huelva a  Pontevedra, 
am bas inclusive), v el día 29 las obras 
núm eros 45 a  63 (provincias de S an tan 
der a Zaragoza, am oas inclusive).

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Ju n ta  que designe la Supe

rioridad a la apertura de las proposicio- | 
nes presentadas y a la iectura de aque
llas que cumplí*n los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídos en vez alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta su
basta, la Jun ta , por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a la 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definitiva 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previa la tram itación que 
prescriben las disposiciones vigentes.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales para optar a la subasta de 
una misma oora. se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas a la 
llana duraráe el térm ino de quince m i
nutos, precisamente entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Los proyectos v pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en las Jefa tu ras de 
Obras Públicas de las pVovincias respec
tivas, en los dias y horas hábiles de 
oficina.

I^as proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,5o pesetas) o en papel común con 
póliza de igual clase (más los recargos 
autorizados). Deberán presentarse dentro 
de sobre cerrado y lacrado, en cuya parte 
exterior se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a* la subasta de 
las obras de que se tráte.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido 
ei depósito de la fianza provisional an tes 
mencionada.

En el acto de la subasta, y an tes de 
comenzarse la apertu ra  de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firm ada por 
el cedente y por. el cesionario y reinte
grada con póliza de 1,50 pesetas (más el 
recargos autorizados). Será desechada en 
el caso de no cumplirse ambos requisitos.

El adjudicatario  viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de C ontrato de 
Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del día siguiente) 
v disposiciones posteriores. Deberán pre
sentar las certificaciones' con la firma de
bidam ente legalizada.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en provincia de ..., calle 
de número .... enterado por el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ... 
de ... último de las condiciones y requi
sitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de ..., 
provincia de ..., se compromete a tom ar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ...

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que hayan 
de ocupaíse en las obras el contrato de 
trabajo  en la form a y plazos que deter
m inan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de.enero  de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia .—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en le
tra , la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la qué se compromete 
ei proponent^ a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo. /

Madrid, 17 de septiembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

2.277—A, C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Petrolífera Es
pañola para modificar las obras e ins
talaciones de la concesión que le fue  
otorgada por Orden ministerial en 1 de 
febrero de 1932, en los muelles del puer
to de Melilla.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Melilla, a 
instancia de don José Salam a. en repre
sentación de la Sociedad Petrolífera Es
pañola, S. A., solicitando autorización 
para realizar las obras de ampliación, re. 
paración y m ejora de las tuberías insta- 
lacas en los muelles del puerto de Meli
lla de acuerdo con la autorización con
cedida por Orden m inisterial en 1 de 
febrero de 1932 a favor de dicha Socie- 
dad: , „

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley oe Puer
tos. y teniendo presente que el expedien
ta ha sido tram itado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución, asi como en el Decreto de la P re
sidencia del Gobierno de 30 de septiem
bre de 1944;

R esultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra, y teniendo presente que la in
formación oficial ha sido favorable por 
estim ar que las modificaciones solicita
das m ejqran la concesión autorizada an 
teriorm ente;

Considerando que con la presentación 
de dicha petición por la Sociedad con
cesionaria se ha dado cum plim iento a 
lo dispuesto en el apartado  B de la Or
den m inisterial de fecha 5 de abril de 
1951. por la que se concedió, además, 
una nueva prórroga de cinco años a la 
Sociedad peticionaria para continuar uti- 
fizando las tuberías, con arreglo a las 
norm as fijadas en la Orden m inisterial 
de fecha 9 de octubre de 1945;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo solicitado pero modificando el 
canon fijado en la condición 20 de la 
Orden m inisterial por la que fué autori
zada la prim itiva concesión para  adap 
tarlo a las nuevas instalaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta aprobada en Consejo de se
ñores Ministros, ha  resuelto:

A utorizar a la Sociedad Petro lífera 
Española, Sociedad Anónima, para mo
dificar las obras e instalaciones com
prendidas en la concesión otorgada a su 
favor en los muelles oel puerto de Me
lilla, por Orden m inisterial de 1 de fe
brero de 1932, cuyas condiciones, así co
mo las fijadas con posterioridad a dicha 
disposición se m antienen en vigor en  
cuanto no resulten modificadas por las 
nuevas que a continuación se señalan:

1.» Las nuevas obras se ejecu tarán  
con arreglo al proyecto de ampliación, 
reparación y mejora de tuberías, suscri
to en 15 de mayo de 1951 por el Inge
niero de Caminos. Canales y Puertos don 
José Luis M artin Haza, con las rectifi- - 
caciones de detalle que se juzgue opor
tuno autorizar en él replanteo.
' 2.a No podrá ser destinado el terreno 

ocupado por dichas tuberías ni las obras 
que en él se realicen a fines ni usos dis
tintos de aquellos para los que • se con- 

• cede esta autorización, sin la tram ita 
ción del oportuno expedunte. quedando 
obligada la Sociedad concesionaria a  con
servar las obras en buen estado. T am 
poco podrán ser arrendados ni transfe
ríaos a tercero los d i c h o s  adquiridos 
por la  presente concesión sin obtener 
previam ente la reglam entaria au toriza
ción superior, que en ningún caso podrá 
concederla para  personas o' entidades
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•extranjeras, en la forma definida en la 
legislación vigente.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
sujección a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Puertas, no pudiendo constituir 
monopolio en ninfeún caso, como se es
tablece en el artículo 41 de dicha Ley 
y 78 de su Reglamento, y en la misma, 
forma y como complementaria de la Or
den ministerial de fecha 1 de febrero 
de 1932, por la que se otorgó la primiti
va concesión, manteniéndose lo prescri
to en lá condición 21 de la misma al fi
nalizar la prórroga concedida por Or- 
ren ministerial en 5 de abril de 1951, 
de concurrir las circunstancias previstas 
en el apartado D de la mencionada reso
lución. De presentarse el caso previsto

. en el artículo 47, se aplicarán las nor
mas establecidas en él, así como en el 
Reglamento aprobado para la ejecución 
de dicha Ley, quedando obligada la So
ciedad concesionaria a variar a su costa 
las instalaciones autorizadas por la pre
sente resolución y establecerlas en la for
ma y modo que se le ordene si por el 
Estado se estimase necesario realizar 
obras de cualquier clase incompatibles 
con la que se autoriza ahora.

5.a Las obras comenzarán en un pla
zo de tres meses y terminarán en el de 
un año. a contar de la fecha de la au
torización.

■6.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la condición anterior para comenzar 
las obras no se hubieran empezado és
tas ni solicitado prórroga por la Socie
dad concesionaria, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a La Sociedad concesionaria queda
rá obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Melilla y de la Junta 
de Obras de dicha plaza de soberanía 
la práctica del replanteo, y a ingresar el 
importe de su presupuesto en. la Faga- 
duria correspondiente en tiempo y for
ma de modo que. pueda verificarse den
tro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los cuales se 
hará constar la zona afectada, cuyos do
cumentos serán sometidos a 1a- aproba
ción de la Superioridad.

. 8.a Terminadas las obras/ la Sociedad 
concesionaria lo ponará en conocimien
to de dicha Jefatura de Obras Públicas, 
a nii de proceder a su reconocimiento, 
con intervención de la Junta de Obras 
del Puerto, extendiéndose acta de su re
sultado. que será sometida también a la 
aprobación correspondiente.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y de la Junta de Obras del Puer
to, y estará obligado el concesionario a 
solicitar de dichos Organismos el opor-

i tuno permiso para poder realizar cual
quier obra de conservación o reparación 
en las instalaciones autorizadas, así co
arto a mantenerlas en perfecto estado 
ce funcionamiento para el fin que han 
sido autorizadas en cualquier momento.

, 10. Toaos los gastos que originen • el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria,

11.** No se podrán exigir responsabili
dades ni pedir indemnizaciones a la 
Junta de Obras d l̂ Puerto de Melilla por 
•los perjuicios que puedan ocasionarse en 
las instalaciones de la Sociedad conce
sionaria cómo consecuencia de movi
mientos en los diques que puedan oca
sionar deterioro o que imposibiliten el 
ejercicio de los suministros autorizados.

12. La Sociedad concesionaria, en vez 
del canon fijado en las resoluciones an
teriormente dictadas, relacionadas con 
esta concesión, abonará por trimestres

adelantados a la Junta de Obras del 
Puerto de Melilla, y a partir de la fecha 
de otorgamiento de la presente resolu
ción, otro canon anual, calculado a ran
zón de tres pesetas por metro lineal de tu
bería instalada, y, además, por todo el 
movimiento de mercancías que dé lugar 
el uso de esta concesión habrá de pagar 
con arreglo a las tarifas vigentes o a 
las que en lo sucesivo se dicten. Dicho 
canon será revisable por la Administra
ción cuando se estime por la misma 
que concurren circunstancias que lo jus
tifiquen, quedando obligada, además la 
Sociedad concesionaria al pago de los 
impuestos y arbitrios actualmente en 
vigor en el puerto de Melilla o que se 
establezcan en lo sucesivo.

13. La Sociedad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las Leyes 
del Trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, al de la 
Ley ae protección a la industria nacio
nal y a lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden aprobada en Conse
jo de señores ministros, con fecha 23 ae 
julio del corriente año, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.
Sr. ingeniero Jefe do Obras Públicas de

Melilla.

Autorizando a don Dionisio Mendieta Le
garra para ocupar terrenos en la ense
nada de Chorroco-punta, en la margen 
izquierda de la ría de Guernica, término 
municipal de Mundaca (Vizcaya), por 
ampliación de unos astilleros.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de don Dionisio José Mendieta 
Legárra, solicitando ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la ense
nada de Chorroco-punta, en la margen 
izquierda do la ría de Guernica, en tér
mino municipal de Múndaca con destino 
a la ampliación de unos astilleros;

Resultando que la petición se halla 
comprendida, en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a' lo dispuesto 
en el articulo 73 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qué se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Dionisio José 
Mendieta Legarra la ocupación de unos 
terrenos de dominio público en la ense
nada de Chorroco-punta, en la margen iz
quierda de la ría de Guernica, en térmi
no de Mundaca, inmediatos a los cence- 
didos por Orden ministerial de 3 de julio 
de 1943 a aMendieta Hermanos», para 
destinarlos a la ampliación de los asti
lleros establecidos de conformidad con 
esta última concesión*

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que ha servido de base a la 
tramitación, y que está suscrito en febre
ro de 1948 por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Antonio Ballester, 
(n lo que no resulte modificado por las 
presentes condiciones y por las que se in
troduzcan en el replanteo No podrán de
dicarse las obras ejecutadas ni el terreno 
ocupado a fines ni usos distintos a aque
llos para los que se otorga la presente 
concesión.

La línea de ocupación por el lado de tie
rra sera, como máximo la señalada en 
los planos con color verde y las letras 
a, b y c.

3.a- Esta concesión se entenderá otor
gada a título precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo al 
artículo 47 de la Ley de Puertos.

4 a Se dará principio a las obras en el 
plazo de un mes. y deberán quedar ter
minadas en el de un año, contados arri
bos plazos a partir de la fecha de la con
cesión.

Los trabajos se llevarán de modo que, 
a juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y del Grupo de Puertas de 
Vizcaya, se reduzcan en lo posible las mo
lestias que a otros intereses puedan ori
ginar, por lo que no deberán comenzarse 
las obras sin notificarlo a los referidos 
Jefatura y Grupo, con quince días d? 
antelación a la fecha del comienzo, así 
como las disposiciones que se propongan 
adoptar al fin indicado, no pudiendo co
menzarse las obras sin la aprobación de 
dichas entidades.

5.a Las obras* serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso del Grupo de Puertos 
de Vizcaya, en el que se determinará la 
superficie de terreno de dominio público 
a ocupar en el suelo. De esta operación 
se levantará acta, que será sometida a la 
correspondiente aprobación,

6.a El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averías que puedan 
presentarse en la zona de servicio de la 
ría o de los caminos de acceso, así como 
en sus obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como durante la explo
tación de las obras que se autorizan, y a 
organizar los trabajos de modo que no se 
ocasionen molestias al tráfico y servicios.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de’ las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado prórroga por el concesionario, 
se considerará desde luego, y sin más trá
mites ahulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

8.a Las obras, tanto durante su cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la, Jefatura de Obras Públicas 
a'e Vizcaya y del Grupo de Puertos de 
Vizcaya, siendo obligatorio el cumpli
miento de cuantas órdenes se reciban de 
aquéllos para la mejor construcción o 
conservación de las obras.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a fin de que ñor la misma, con asistencia 
del Grupo de Puertos  ̂de. Vizcaya, se pro
ceda al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación competente.

10. Todos los gastos que se originen 
por el replanteo, reconocimiento e inspec
ción y vigilancia de las obras durante su- 
construcción y explotación serán de cuen
ta del concesionario.

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta y cincuenta céntimos (1.50 
pesetas) por metro cuadrado de superfi
cie ocupada y año, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por, 
acuerdo de la Administración,
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12. El concesionario queda obligado a 
extraer, en la forma y plazo que se se 
señalen por la Jefatura de Obras Públi
cas y Grupo de Puertos de Vizcaya, los 
¡materiales y efectos que hayan caldo en 
el mar, delante de la zona que compren
de 1& boncesióñ. debiendo conservar, los 
fondos limpios para el servicio,

13. El concesionario queda obligado a 
presentar las tarifas a la aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

14. Las instalaciones u obrás compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y a las que 
se impongan en lo sucesivo, con carácter 
general, para todos los puertos, y en par
ticular para el de Mundaca.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas a! contrato y accidentes del 
trabajo retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social, asi como al cum
plimiento de las Leyes de Protección a 
la Industria Nacional, a lo que sea apli
cable a esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser-

, vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento, así como a no entorpecer el paso 
público a los playazos y rocas de la costa.

16. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y reintegrará la concesión 
coü arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

17. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en las disposiciones vigentes en 
la materia,

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años,
Mádnd, 1 de agosto de 1953*—EL Direc

tor general, G, Pérez COnesa,

Si\ ingeniero je fe  de Obras Públicas de
Vizcaya,

Autorizando al Club Náutico de Masnóu 
(Barcelona) para ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de dicha 
playa para construir los edificios e ins
talaciones necesarios para los deportes 
marítimos.

Visto él espediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona 
a instancia de don Enrique Moreno Sal
vador, como Presidente del Club Náutico 
de Masnóu, interesando que se efectúe el 
deslinde en la playa de Masnóu, en la 
zona afectada por la parcela que solici
tan ocupar en dicha playa para construir 
edificaciones dedicadas a las oficinas e 
instalaciones para los deportes maríti
mos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en lq vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para su eje
cución ;

Resultando qüe la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo en cuenta que la infor
mación oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión y qüe en el in
forme emitido por el Ingeniero segundo 
jefe de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona se señala que no es necesario 
efectuar el previo deslinde de la zona ma- 
rítimo-tefrestré en aquel tramo de playa 
por haberse comprobado durante el reco
nocimiento practicado que tcfdo el terreno 
que desea ocupar la entidad peticionaria 
se halla dentro de la zona marítimo- 
terrestre, por llegar los tempérales al otro 
lado de la línea férrea y estar ubicada

la parcela solicitada al otro, lado de los 
terrenos de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, con una separación 
mínima de tres metros del límite de las 
mismas;

Considerando que la concesión puede 
ser otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon y a reserva 
del resultado de practicarse el deslinde 
de la zona marítimo-terrestre en aquel 
tramo de playa, en la forma prescrita en 
el párrafo cuarto del artículo primero del 
vigente Reglamento pará la ejecución de 
la Ley de Puertos, que ha sido solicitado 
por el peticionario, y de que se compro
meta a presentar, además, antes del co
mienzo de las obras, en la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona, los cálculos 
y planos de detalle de los elementos de 
hormigón armado que componen la parte 
resistente de las construcciones que pien
san realizar en los terrenos solicitados, 
y habiendo prestado su conformidad el 
peticionario a las siguientes cláusulas,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

a> Autorizar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona para practicar el 
deslinde solicitado en la instancia, a con
dición de que por la Sociedad peticiona
ria se sufraguen los gastos, conforme se 
prescribe en el artículo primero del vi
gente Reglamento para la ejecución dé 
la Ley de Puertos.

b) Que a reserva de la previa acepta
ción por la entidad peticionaria de las 
condiciones que a continuación se propo
nen, podría accedérse a la concesión so* 
licitada en la forma siguiente:

1* Sé autoriza al Club Náutico de 
Masnóu para ocupar una parcela en la 
zona márítimo-terrestre de la playa de 
Masnóu* contigua-a los terrenos de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
en el pimto kilométrico 15,550 de ia vía 
férrea de Barcelona a Empalme, por Mata
ré, y situada frente al punto kilométrico 
641 de la carretera de Madrid a Francia, 
por La Junquera, y con destino a cons
truir los edificios e instalaciones necesa
rios para practicar los deportes marítimos.

2A Lag Obrás autorizadas se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base a la 
formación de este expediente, suscrito en 
22 de febrero del pasado año, salvo las 
modificaciones de detalle qüe se Juzgue 
oportuno introducir al realizarse el re
planteo y de las que resulten como con
secuencia de la presentación pór la enti
dad concesionaria en la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona para su aprobación 
de los cálculos y dibujos de detalle com
plementarios dé los elementos de hormi
gón armado incluidos en el referido pro
yecto.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras construidas a fines ni 
usos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente autorización, que
dando obligada la entidad concesionaria 
a conservarlas en buen estado y en las 
debidas condiciones para su normal Uti
lización.

4.* Be Concede está autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y 
a reserva de que por la entidad conce
sionaria se dé la conformidad a las pre
sentes condiciones; y de presentarse el 
caso previsto en su artículo 47, se apli
carán las normas establecidas en él, así 
como en él Reglamento aprobado para la 
ejecución de dicha Ley.

5.a La entidad concesionaria queda 
obligada dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de 1a fecha de otorga
miento de esta autorización, a cumplir 
los siguientes requisitos:

Someter a la aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona los cálcu
los y planos de los elementos de hormigón 
armado que forman parte de los edificios

y de las instalaciones proyectadas; ele
var la fianza al 5 por 100 del importe 
de las obras, y reintegrar la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. Del cumplimiento de es
tas prescripciones deberá darse cuenta a 
la Superioridad antes de la aprobación 
del acta de replanteo.

6.ft Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado éñ 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado, sé 
considerará desdé luego y sin más trá
mites anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona la práctica 
del replanteo y a ingresar el impórte de 
su presupuesto en la Pagaduría corres
pondiente en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replanteo, que se verificará 
después de anunciarlo en la forma pres
crita en la cláusula primera de la Real 
Orden de fecha 14 de mayo de 1902, por 
la que se fijaron las normas de carácter 
general para practicar el deslindó eh la 
zona marítimo-terrestre, y con asiStéflcía 
de los representantes de* los Ministerios 
señalados en la cláusula séptima de la 
mencionada Orden ministerial, del Ayun
tamiento de Masnóu, de la RENFE, y des
pués de avisar a los propietarios o con
cesionarios que linden cóh los terrenos 
solicitados, fie levantarán acta y plano en 
los qué se hará constar la superficie ocu
pada y la Conformidad de la Sociedad 
concesionaria á las condiciones fijadas én 
la présente autorización, de acuerdó con 
lo prescrito en la condioión cuarta de la 
misma, cuyos documentos serán someti
dos a lá aprobación de la Superiorkhid.

9.a Terminadas las obras, la entidad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento

' de dicha Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder a su reconocimiento, exten
diéndose acta y plano de su resultado 
en los que se consignará la superficie ocu
pada en la zona marítimo-terre6tré, cuyos 
documentos serán sometidos también a la 
superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura de Obras Públicas,

11. Bérán de cuenta de la Sóclédad 
concesionaria todos los gastús que origi
nen el replanteo, el reconocimiento y la 
inspección de las Obras, así Cómo la prác
tica del deslinde de la zona mafítimo- 
terrestre solicitada.

12. La entidad Concesionaria: abonará 
por semestres adelantados a la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo direc-. 
to del Estado y a partir de la fécha de 
otorgamiento de lá presente autorización 
un canoh ahual, calculado a raáón de una 
peseta por metro cuadrado de superficie 
ocupada. Dicho canon será revisable por 
la Administración cuando estime la mis
ma aue concurren circunstancias que lo 
justifiquen.

13. La entidad COhOéSionariá queda 
obligada a lo dispuesto en las Leyes de 
protección a la industria nacional, retiro 
obrero, trabajo y demás disposiciones de 
carácter social actualmente en Vigor o 
que se dicten en lo sucesivo y á lo díte 
sea aplicable a esta concesión de la Lev 
de 23 de noviembre de 1877 sobre policía 
de ferrocarriles v Reglamentó de 8 de 
septiembre de 1878 para lá ejecución de 
dicha Ley; de lá de 7 de abril do 1962 
sobre ordenación de las edificaciones cófi* 
tiguas a las carreteras, y en los Regla
mentos de costas, y fronteras y provisio
nal de policía y conservación de carrete
ras y caminos vecinales en cuanto no 
hayan sido modificadas por la anterior
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Ley, así como a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por par
te de la entidad concesionaria ce cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecra  digo a V. S. para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1953.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.

Autorizando a la Entidad «Astilleros de 
Palma, S. A.», para construir un puente 
metálico giratorio en la carretera de en
lace del muelle de ribera en San Carlos

 con el puerto comercial de Palma 
 de Mallorca, sobre la rampa varadero 

de su astillero.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares a 
instancia de don Rafael de'la Rosa y Váz
quez de Vizmps, como Director de «Asti
lleros de Palma, tí. A.», solicitando auto
rización para construir un puente metá
lico giratorio, para facilitar el paso de la 
carretera «de enlace del muelle de ribera, 
en San Carlos, con el puerta comercial 
de Palma de Mallorca», sobre la rampa 
varadero de dicha Sociedad? en el lugar 
denominado «La Pedrera» de El Terreno, 
en la bahía de Palma de Mallorca, de 
acuerdo con la concesión otorgada a su 
favor por Orden ministerial en 9 de oc
tubre de 1944, por un plazo máximo de 
veinte años, que podrá ser ampliado a su 
terminación;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, 
y teniendo presente que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so- 
. metida a información pública, sin que se 
liayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial lia sido favorable al otorga
miento de .la concesión, pero con ciertas 
prescripciones para garantizar el mínijno 
de perturbación en el tránsito por la men
cionada carretera con motivo de la rea
lización de las varadas en él astillero;

Considerando que la autorización pue
de ser concedida con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon, va
riable según el número y duración de 
las interrupciones en el tráfico por la ca
rretera, y a reserva de la previa acepta
ción por la Sociedad peticionaria de las 
condiciones bajo las cuales se podría au
torizar la realización de las obras, como 
complementarias de las incluidas en la 
concesión otorgada por Orden ministerial 
en 9 de octubre de 1944, y silletas a las 
mismas condiciones'y plazo de vigencia 
señalados en la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes, que han sido aceptadas 
previamente por el peticionario:

I a Se autoriza a la Entidad «Astille
ros de Palma, S. A.», para construir un 
puente metálico giratorio en la carretera 
de enlace del muelle de ribera en San 
Carlos con el puerto comercial de Palma 
de MaUorca, sobra la rampa varadero de 
su astillero, a reserva de que por dicha 
Sociedad se cumplan las prescripciones si
guientes :

a) La Sociedad concesionaria queda 
obligada a instalar, ñor su cuenta, antes 
de la terminación del puente, dos barre

ras oscilantes con catafocos rojos, en am
bos lados del puente, a unos 50,00 metros 
del mismo, y aparatos automáticos regis
tradores del número de interrupciones del 
paso por la carretera y del tiempo de du
ración de las mismas.

bi Para efectuar las operaciones de va
rada, el concesionario pedirá autorización 
para cada una de ellas a la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y a la Direc
ción facultativa del puerto de Palma, con 
veinticuatro horas de antelación,, para que 
fijen la hora de celebración de las mis
mas.

c) Las interrupciones normales del 
transita por la carretera motivadas por 
las varadas,, no podrán durar más de nue
ve minutos, y siempre debidamente auto
rizadas por la Dirección del Puerto y Je
fatura de Obras Públicas.

d) En el caso de reparaciones del puen
te u otras causas que impidan la circu
lación por el mismo, por el plazo superior 
a veinticuatro horas,'se habilitará un des
vío provisional por cuenta de la Sociedad 
concesionaria a través del Astillero, en el 
plazo y condiciones que se fije por la Di
rección facultativa del Puerto, inutilizan
do, si es preciso, la rampa varadero, de 
acuerdo con la Jefatura de Obras Públi
cas.

el Son de cuenta del concesionario la 
construcción, conservación y reparación 
del puente y barreras, así como el abono 
de los salarios ai personal encargado del 
funcionamiento, tanto del puente como 
de las barreras oscilantes.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto (pie ha .servido de base 
a la formación de este expediente, suscri
to en primero de enero del pasado año 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Miguel Forcat Beltrán, y con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo.

2.a . Esta autorización se concede en pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y como 
complementaria de la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 9 de octubre de 
1944 a favor de dicha Sociedad, siendo de 
aplicación, por consiguiente, las condicio
nes fijadas en dicha Orden ministerial, en 
cuanto no resulten expresamente modifi
cadas por la presente resolución, y termi
nado el plazo de vigencia de ambas, en 
9 de octubre de 1994, en cuya fecha podrá 
ser ampliado o, en caso contrario, habrá 
de dejar libre el terreno, para el paso de 
la carretera anteriormente citada.

4> No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorgue la presente 
autorización, quedando obligada la Socie
dad concesionaria a conservar las obras 
en buen estado y en las debidas condicio
nes para su normal utilización.

5.a La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe de las 
obras, y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en el plazo de un mes a partir 
de la íeclia de otorgamiento de esta con
cesión. Del cumolimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del acta 

'de replanteo.
6 a Las obras habrán de comenzarse 

dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar termi
nadas al año de la eqpresadá fecha, y si 
al transcurrir ese plazo no estuviera cons
truido el puente y se llallaran terminadas 
las obras de la carretera, se procederá por 
la Junta de Obras del Puerto a terminar 
las obras de la carretera, sin el puente, 
inutilizando la rampa del varadero, por 
consiguiente.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o  en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá

mites, anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

8.u La Sociedad concesionaria queda 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo, que se verificará con el con
curso del Ingeniero Director del puerto de 
Palma de Mallorca, se levantarán acta y 
plano, en los que se hará constar la su
perficie ocupada, cuyos documentos serán 
sometidos a la aprobación de la Superio- 
ridad. . „  . , ,9A Terminadas las obras. La Sociedad 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
de dicha Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento y prue
bas, con intervención de la Dirección fa 
cultativa del mencionado puerto, exten
diéndose acta de su resultado, que será 
sometida también a la superior aproba-

Cl(f t  La, explotación y conservación del 
puente quedará bajo 1& inspección y vi
gilancia de las referidas Jefatura y Direc
ción facultativa,

11. Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos que origi
nen el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras.

1*2. La Sociedad concesionaria abonara, 
en concepto de canon, a 1a Junta de 
Obras del puerto de Palma, por cada in
terrupción del tráfico en la carretera que 
tenga lugar por las varadas, por defectos 
en el funcionamiento del puente o por 
cualquier otra causa que las motiven, la.> 
cantidades que a continuación se señalan :

250 pesetas cuando la duración de las 
interrupciones sea inferior a diez niinu-

' I * 3 8 - . ‘ ^  ,1.000 pesetas cuando la duración de las 
interrupciones sea inferior a una hora y 
exceda de diez minutos.

5.000 pesetas cuando la duración de las 
interrupciones sea inferior a dos horas y 
exceda de una hora.

Continúa en vigor hasta el día 9 ele 
octubre de 1964 el canon fijado en la con
dición sexta de la Orden ministerial de 
fecha 9 de octubre de 1944, por superficie 
ocupada en la zona marítimo-terrestre o 
en terrenos de propiedad de la Junta do 
Obras del puerto de Palma; pero a par
tir de dicha fecha, en que finaliza el pla
zo de vigencia de dicha concesión, fijado 
en las condiciones segunda y tercera do 
la misma, se elevará dicho canon a seis 
pesetas por metro cuadrado y año de .su
perficie ocupada.

Dichas cifras podrán revisarse por la 
Administración, cuando estime la misma 
que concurren circunstancias que lo jus
tifiquen. .

13. La Sociedad concesionaria queda- 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leves de Protección a la Industria Nacio
nal, Trabajo, Retiro Obrero y demás dis
posiciones df» carácter social actualmente 
en vigor o que se dicten en lo sucesivo: 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento do Costas y Fron
teras; de la vigente Ley de 7 de abril 
del pasado año, sobre la ordenación de 
las edificaciones contiguas a las carrete
ras, así como ep el vigente Reglamento 
provisional de Policía y Conservación do 
Carreteras y Caminos Vecinales, en cuan
to no haya resultado modificado por di
cha Lev, y a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral y salvamento, así co
mo a someterse r. las disposiciones en vi
gor en el puerto de Palma y a las que 
en lo sucesivo se dicten, para la explota
ción, utilización y conservación del mis
mo, y a las que prescribe el Ramo d^ 
Guerra referentes a las construcciones en 
la zona polémica y militar de Costas y 
Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por par-
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te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia. La 
declaración de caducidad llevará implícito 
el término del plazo de concesión, con 
extinción de la misma, así como de todos 
los derechos de la Sociedad concesiona
ria, la que queda obligada, en tal caso, 
a dejar libre el terreno, retirando las ins
talaciones y derribando las obras en el 
plazo que se le fije; en todo caso, queda
rán a favor del Estado las obras que ten
gan el carácter de cimentaciones.

Lo que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su cono
cimiento. el de la Sociedad interesada f  
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1953.—El Di

rector general. C. Pérez Conesa.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de Baleares.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero Manuel Garrido Jor

dán por cumplir la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría lia resuelto declarar 
Jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Manuel Garrido* 
Jordán, Portero de los Ministerios Civiles 
con destino, eii el Archivo de Grdnada, el 
cual cumple la edad reglamentaria el 
día de hoy, fecha en que deberá cesar en 
el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1953.—El 

Subsecretario, P. A., E. Canto.

Ilmo. Sr, Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de La Fun
dación «Cardenal Spinola», instituida 
en Barcelona por doña María del Perpe
tuo Socorro Delgado, del I .  de Esclavas 
Concepcionistas del Divino Corazón de 
Jesús.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-do
cente, de carácter privado, la Fundación 
instituida en Barcelona, Ayuntamiento 
y provincia de Barcelona, por doña Mar 
ría del Perpetuo Socorro Delgado, del
I. de Esclavas Concepcionistas del Di
vino Coirazón de Jesús, denoíninada 
«Cardenal Spinola»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia públi
ca a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, por 
término de quince días laborables, a 
contar desde el inmediato al de la pu
blicación del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo 
durante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de septiembre de 1953.—El 
Jefe de la Sección, R. García-Conde.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Subsanando errores en la publicación de 
la Resolución de esta Dirección Gene
ral de Trabajo de 22 de julio de 1953 
referente a la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en la Marina Mercante, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de agosto.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al día 5 
de agosto último, la Resolución de esta 
Dirección General de 22 de julio del pre
sente año, por la que se subsanan erra
tas de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Marina Mercante, de 23 
de diciembre de 1952, procede rectificar, 
en la forma que a continuación se in
dica, errores observados en la Inserción 
de dicha Resolución:

1.° En el apartado 30, página 4754. co
lumna primera, línea 42, donde dice: 
«que como resto de cobro lo hubiere», 
debe decir: «que como resto pendiente 
de cobro le hubiere».

2.° En el apartado 33, página 4754, 
columna primera, línea 54, donde dice: 
«oportuna en el Diario de Navegación», 
debe decir: «oportuna nota en el Diario 
de Navegación».

3.° En el apartado 39, página 4754. co
lumna primera, línea 81, donde dice: 
«y página 400, columna primera», debe 
decir: «y página .410. columna primera».

Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El 
Director general, J. Reguera Sevilla.

Subsanando errores en la publicación de 
la Orden de 23 de julio de 1953 sobre 
modificaciones en la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Marina Mer
cante, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de agosto pa
sado.

Publicada la Orden de 23 de julio de 
1953, sobre modificaciones en la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la 
Marina Mercante, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 5 de agosto 
de 1953, se observan en la misma los si
guientes errores, que quedan subsanados 
en la forma que se indica:

1.° En el apartado 11, página 4741, 
columna primera, línea 57, donde dice: 
«reciban del armador», debe decir: «reci
ba del armador».

2.° En el apartado 17, página 4741,
columna tercera, línea 5, donde dice: 
«el personal que»,'debe decir: #al per
sonal que».

3.° En el apartado 21, página 4742,'
coumna primera, líneas 5 y 6, donde di
ce, «categoría superior inmediata», debe 
decir: «categoría inferior inmediata».

4.° En el apartado 31, página 4742,
columna segunda, línea 20, donde dice: 
«prugos», debe decir «grupos».

5.° En el apartado 35, página 4742,
columna segunda, línea 71, donde dice: 
«No podián permutarse», debe decir: 
«No podrá permutarse».

6 ° En el apartado 48, página 4743,
columna primera, línea 72, donde dice: 
«preceptivamente de la Dirección», debe 
decir: «preceptivamente informe de la 
Direcctf n».

7.° En el apartado 50. página 4743,
columna segunda línea 59, donde dice: 
«opte por depender», debe decir: «opta 
por depender».

8.° En el apartado 51, página 4743,
colúmna tercera, líneas 74 y 75, donde 
dice «como complementos las fracciones», 
debe decir: «como completas les frac
ciones».

90 el apartado 51 página 4744,

lumna primera, línea 67 donde dio^: «re- 
emóarcirse», debe decir: «reembarcase».

10. E'i ex apartado 53, página L-i4 co
lumna segunda, lineas 4 y 9. donde di
ce: «T m », debe decir: «Tas».

11. En el apartado 56, página 4744, 
columna tercera, linea 1, donde dice: 
«artículos 253, 255», debe decir: «artícu
los 252, 253».

12. En el apartado 56, página 4744, 
lumna tercera, línea 70, donde dice: 
«esta resulta prácticamente», debe decir: 
«esta resulte prácticamente».

13. En el apartado 57, página 4745, 
columna primera, línea 16, donde dice: 
«1) Igualmente se incluirá», debe decir: 
«Igualmente se incluirá».

14. En el apartado 61, página 4745, 
columna segunda, línea 68, donde dice: 
«Inspectores de primera clase, 75 pese
tas». debe decir: «Inspectores de terce
ra clase, 75 pesetas».

15. En el apartado 62, página 4745,
columna tercera, línea 15, «donde dice: 
«de traslado, debe decir: «del traslada
do».

16. En el apartado 80, página 4747,
columna primera, línea 6, donde d ice : 
«las abanorás», debe decir: «lás abona
rán».

17. En el apartado 83, página 4747,
columna primera, linea 37, donde d ice : 
«el Ministerio de Trabajo», debe decir: 
«el Ministro de Trabajo».

18. En el apartado 85, página 4747,
columna primera, lín ea -82, donde dice: 
«señalado por cada categoría, debe decir; 
«señalado para cada categoría».

Madrid, 17 de septiembre de 1953.—El 
Director general, J. Reguera Sevilla.

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras

de construcción de cuatro tiendas y
312 «viviendas protegidas» en Barcelona.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de cuatro, tiendas y 312 
viviendas protegidas en Barcelona, con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el articulo 61 del Reglamento, de 8 de 
septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta, se indican a continuación:

X.—Datos de la subasta^concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don J. Fonseca; don M. Ruiz de la  
Prada, don J. Gómez Mesa, don J. Ma
ría Rodríguez Cano, don J. Piqueras y  
don M. Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidd de veinte millones quinien
tas noventa y siete mil doscientas cua
renta y siete pesetas con dos céntimos 
(20.597.247,02 pesetas).

La fianzk provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o  
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o su
cursales en provincias, a disposición del 
Instituto Nacional dé la Vivienda, es de 
ciento ochenta y dos mil novecientas 
ochenta y seis pesetas con veinticuatro 
céntimos (182.986,24 pesetas).

2.—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacfonal de* te Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en su Delega
ción de Barcelona, Angel Baixeras, 41,
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durante veinte días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo; 
si este último día fuere inhábil, termi
nará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico jurídicas 
generales y particulares que han de re
gir en la subasta estarán de maniíiesto 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del tercer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci- > 
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, per* 
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión.

3!—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta concurso en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de la 
obra, y el otro los documentos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio en el acto de la subasta, procedién- 
dose a continuación a la apertura de los 
sobres restantes ante dicho Notario, ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más. 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 porv .00 de los derechos reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozarán de un 90 por 10o de 
reducción. *■

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, 
do la contratación administrativa y de 
la Legislación social.

Madrid, 15 de septiembre de 1953.—El 
Director general,. Federico Mayo.

2.278—A. C.
r

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a la « Asociación Agrícola de 
la Paz» para instalar una fábrica de 
pastas para sopa en Fuente de Cantos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de agosto de 1953), por la que se re
suelve ej concurso convocado para la ins
talación en Fuente de Cantos (Badajoz) 
de una fábrica de pastas pava sopa,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Autorizar a la «Asociación Agrícola 

de la Paz» para instalar una fábrica de 
pastas para sopa en Fuente de Caiitos.

2.° La autorización a que se refiere el 
apartado primero «e concede con arreglo 
a las condiciones generales establecidas 
en la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a l&s 
especiales siguientes:

1.H El plazo de puesta en marcha será 
como máximo de un año, a partir de 
la techa de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Transcuridos cuatro meses, a par
tir de la fecha indinada, si se demostrara 
que los concesionarios no han realizado 
obras o adquirido terrenos, materiales o 
maquinaria en forma y cuantía a juicio 
de esta Dirección General y no se justifi
cara debidamente que el retraso fuese 
motivado por causas ajenas a la gestión 
de los mismos, podrá esta circunstancia 
ser motivo suficiente para anular la con
cesión.

2.:i La capacidad de producción de la 
, industria será de 1.500.000 kilogramos de

pastas para sopa, al año, no estando in
cluida en esta autorización la fabricación 
d.e «biscot», que podrá solicitarse inde
pendientemente.

3.a En el plazo de tres meses presen

tará en la Dirección General de Indus
tria. para su aprobación, el proyecto de
finitivo de la fábrica.

4.a En el caso de que la concesionaria 
deseara acogerse a los beneficios a que 
se refiere el artículo cuarto de la Or
den ministerial de 30 de septiembre de 
1952, lo deberá, solicitar del limo. Sr. Di
rector general de industria.

5.a Hasta la puesta en marcha de la 
industria queda obligada la entidad con
cesionaria a comunicar por escrito men
sualmente a la Delegación de Industria de 
Badajoz, información sobre las gestiones 
y trabajos realizados durante el mes an
terior. La Delegación de Industria de Ea- 
dajez informará seguidamente a te Direc
ción General de Industria sobre la situa
ción de la industria y trabajos realizados.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agesto d? 1953.—El Di

rector general de Industria, Eugenio Ru- 
garda.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 20-9-1952.

O. P. N. núm. 5.346, expedido en 36-5-1949 (sustituye y anula ai 1.527, expedido
en 17*8-1934) 

I N D U S T R I A L  M E D I C A  D O R I A ,  S .  A -,

Fábrica de Material médico y sanitario.—Francos Rodríguez, 45. Madrid
Capacidad 

máxima de pro
ducción anual

Unidades
P ro d u c to s  que  f a b r ic a :  —  ----------  u*

instalaciones y autoclaves para agua esterilizada y apósitos... 7;? 1.210
Esterilizadores de alcohol, gas y electricidad........................................... 26.000
Cajas-botes para gasa, algodón, cepillos, guantes, sondas, instru

mental, etc.  .....................................................    66.000
Lavabos, lavamanos y secamanos de todas clases................................. 12.000
Mesas de reconocimiento, operaciones, preparación, masaje, ra

yos X, etc............................................................................................   9.600
Sillones para Otorrinolaringología, Oftalmología, Ginecología, Uro

logía, callista, peluquero, etc....................................................     2.620
Taburetes...................................................     ...   42.500
Sillas y sillones............................   ..;     41.900
Vitrinas..........................................................................................................  7. 8.100
Carros portacuras, portacomidas, portafráseos, etc. ...  .............. ... 8.000
Aparatos de iluminación de todas clases.............. 7 .............. ...   9.900
Irrigadores   ..............................................   . .  23:100
Cubos sanitarios para residuos, ropas, etc.............................     29.100
Despachos metálicos y de madera.........................................       3.900
Carros portacamillas y camillas de todas clases  .7.’   77 8.000
Armarios metálicos o de madera................   9.000
Coches de inválidos, sillas y andadores..................... ... ...................... ;.. 3.100
Básculas, pesabebés y tallas...................................      5.200
Sillones de reposo y solarium  ............................... 7.*........... %. ... 12.000
Camas y cunas metálicas o de madera   *“  ... 18.000
Mesitas de noche metálicas o de madera...................................  .77* ... 28.300
Biombos .................................        16.600
Mesas y bancos de comedor...................................... ... ... 77. * * *7. .7 ... 31.500
Comedores completos............................ .............................. ... .77* ................. 2.200
Dormitorios completos...............................................7” ... „  .7*. .7 1.250
Percheros... ... ; ................................................ .*.............7 ..777 .77'77. 7 ! 26.000
Salas de espera con mesitas de centro, tresillos, bancos, etc. .77 . . 5.200
Sillones de Odontología................................................................................  930
Mesitas auxiliares de Odontología.........................7 . 7 . 7    .7  * * 15 000
Escupidóras de Odontología............................. 7* ,7 ... .7 7* 7 !7 *7 G000
Tornos de Odontología.................................... . ... 7 ........... .....................  2 400
Equipos completos de Odontología... 777 ......... *”  .77 7% .77 77 * ’ 7 580
Aparatos de neumotórax • .7    * 6 300
Botiquines...................... .....................................................7 /7 7  77 ’/ ;  7 ; 75^00
Aparatos de .electromedlcina cáustica, endoscopia, electrocardiógra

fos, qulmógrafos, planígrafoá, aspiradores, rayos X, onda corta,
lámparas de cuarzo, mantas eléctricas, negastoscopios, etc  8.350

Material de laboratorio, estufas, hornos, bañomaría, alambiques, 
centrífugas, agitadores, micrómetros, microscopios, inactívadores,
aglutinoscopios, cámaras frigoríficas, etc. ... ..................................... 3.750

Piezas pequeñas de laboratorio: mecheros, soportes, pinzas gradi
llas, aros, cierratubos, fuelles, ventiladores, reloj avisador, etc. 760 000

Mesas de laboratorio y trabajo... ................     3900
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P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :

Capacidad 
máxima de pro

ducción anual

Unidades

Portabotes, portapalanganas, escupideras, pupitres, recetarios, y ma
terial menudo de las distintas especialidades.......................  ... ...

Mesas de auptosias, de strasser, carros porta cadáveres, estufas con
servadoras, mesas de disección, anatomía, etc., para la especie
humana y  animal....................................................................... ... ...

Mesas auxiliares de quirófano y para todas las especialidades........
¿Sillones de anestesia, mesas para cama, respaldos ínclinables, ele

vadoras, incorpora ¿ores de cama, carriles, portalámparas, mar
cos portagráficos, etc.................................................................. ..  ...

Cocinas dietéticas, mesas desnudabebés, mesas para playa artifi
cial, incubadoras.................................................................................. .

Aparatos para Traumatología, férulas, gotieras, jaulas, aparatos de 
rnecanoterapia y accesorios e  instrumental relacionado con la es
pecialidad.................................... . ... ... .............................................

Instrumental diverso de cirugía para todas las especialidades ...
Lavaderos, secaderos mecánicos y cocinas.............................................
Piezas de objetos decorativos y religiosos, repujados y fundidos, 

trabajos de prensa, troquelado y estampación, tales como bo
tones, insignias, cadenas, medallas, etc, tit ,:i llt

27.800

1.780
40.000

14.700

4.100

160.000
890.000

42

41.000
(Continuará.)

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Enrique Pérez Ibarron
do a instalar un horno alto al carbón

vegetal en San Julián de Musques (Viz
caya).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don En- 
r.que Pérez Ibarrondo al solicitar auto
rización para instalar un horno alto al 
carbón vegetal para la producción de arra
bio prácticamente exento de fósforo y azu
fre para el suministro de la antigua «Fe- 
rreria* del Poval», en San Julián de Mus
ques; conforme al proyecto y presupuesto 
de 27 de febrero del comente año, fir
mados por el Ingeniero de Minas don José 
María de Urrutia y presentado ante la 
Jefatura del Distrito Minerp de Vizca
ya, comprendiendo las siguientes instala
ciones:

A) Un horno de cuba, de 16 metros 
cúbicos de capacidad útil, de nueve me
tros de altura, también útil, construido 
con piedra siliciosa natural revestida exv 
teriormente de camisa de palastro de cua
tro milímetros de espesor y diez milíme
tros en el crisol

B) Una caldera de vapor para apro
vechamiento de los gases del tragante, 
de 25 metros cuadrados de superficie de 
caldeo.

O  Una estufa sistema de tubería, 
para calentar el viento a 400 grados con 
gases sobrantes del mismo horno alto.

D) Una máquina sopjante movida a 
vapor, de 15 H. P., con una producción 
de,20 metros cúbicos de viento por minu
to a 0,2 kilogramos - centímetro cuadrado 
de presión.

E) Las obras de fábrica, tuberías, vál
vulas, conexiones y elementos precisos pa
ra completar este horno alto.

La capacidad de producción anual será . 
de 1.440 toneladas métricas de arrabio, 
con un consumo de 2.880 toneladas métri
cas de mineral de hierro procedente de 
las cuencas mineras de Somorrostro, Gal- . 
dames y Sopuerta, 330 toneladas métricas 
de caliza y 1.500 toneladas métricas de 
carbón vegetal.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, 
de 23 de marzo último, y de la Sección 
de «Industrias Siderúrgicas», de 11 de 
julio, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica, Decreto 23 de 
agosto de 1934; por la Ley de Minase 
de 19 de lulio de 1944, y por el Regla

mento General para el Régimen de la 
Minería, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Está Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Enrique Pérez Ibarrondo la construcción 
del homo alto proyectado, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

1. La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.» Por la. Jefatura del Distrito Minero 
de Vizcaya se comprobará que las ins
talaciones se adaptarán exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas sin 
la previa autorización del dicha Jefatura.

3.a En el plazo de dos meses, a con- - 
tar desde el día siguinete al de la noti
ficación ai interesado de la presente re
solución, se iniciarán las obras de mon
taje, dándose cuenta por aquél del prin
cipio dejas mismas a la Jefatura dé Mi
nas de Vizcaya.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dieciocho meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta 
Dirección' General, justificándola debida
mente.

6.a La Jefatura de Minas de Vizcaya 
comprobará la instalación de ios elemen
tos y procedimientos utilizados para re
coger el polvo y humos que se produzcan 
en forma que se eviten todo lo posible 
molestias y * perjuicios a personas y bie- 
ñe« en el interior y en las proximidades 
de la fábrica, cumpliendo lo ordenado en 
los artículos 45 y 46 del Reglamento Ge
neral de Seguridad e Higiene del Tra
bajo, Orden de 31 de enero'de 1940, así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas. Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925, modi
ficado por la Orden de 13 de noviembre 
de 1950. No se autorizará el funciona
miento del horno alto, sin la previa com
probación de la eficacia de las instala
ciones de captación o recogida de humos 
y polvos nocivos o molestos que s& pro
duzcan en el mismo. Se tendrán en cuen
ta especialmente los artículos 228 y 229 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica..

7.a Estas instalaciones formarán un 
conjunto único con el resto de la factoría 
«Ferrería del Poval», del que no podrán 
desglosarse sin previa autorizacó de esta 
Dirección General de Minas y Combusti- 

■ bles. . . *
8.a Todos los materiales, elementos y

aparatos para estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y dei personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y. si procede, la de auto
rización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, conforma a lo dispuesto

. en el Reglamento ¿e Policía Minera y Me
talúrgica.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Vizcaya.

Autorizando a la  «Empresa Nacional Si
derúrgica, S. A.», para ampliar y modi
ficar proyecto de instalación de la factoría

 de Aviles.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

por la «Empresa Nacional Siderúrgica, 
Sociedad Anónima», creada en cumpli
miento del Decreto de 15 de junio de 
1950 con la consideración ele Empresa 
de interés Nacional, en el expediente pro
movido mediante instancia de 2l de abril 
del año en curso, para la ampliación y 
modificación del primitivo proyecto de 
instalación de una factoría siderúrgica 
en el término municipal de Avilés, pro
vincia de Oviedo, conforme al proyecto 
y presupuesto redactados por el Inge
niero de Minas don Félix de Aranguren 
Sabas y presentados con la citada solici
tud ante la Jefatura del Distrito Minero 
de Oviedo y con la Memoria complemen
ta na de 5 de junio último, pidiendo au
torización para montar, en el emplaza
miento definitivo que se señala en los 
correspondientes planos, las Secciones si
guientes, que formarán el conjunto de la 
planta siderúrgica proyectada:

A); Parques de primeras materias.—Se 
prevén los depósitos, almacenes y plazas, 
en relación con los consumos para ase
gurar una marcha normal de las insta
laciones, y para el movimiento ferrovia
rio de comunicación de la factoría con 
el exterior se proyecta el correspondien
te parque con quince vías, depósito de 
los tractores para La circulación Anterior 
y muelle de transbordo dé material entre 
las vías normal y de metro, I /ds consu
mos antedichos previstos serán anual
mente: 900.000 toneladas de carbón de 
la cuenca de Mieres y 300.000 toneladas 
de la de Camocha, y 623.000 toneladas 
anuales de minerales de hierro de Vive
ro, Coto Wafner, Cuenca devoniana as
turiana y residuos de piritas tostadas.

B) Preparación de minerales.—Insta
laciones para la trituración, cribado y 
mezcla de minerales y dos aparatos de 
sinterización de minerales y residuos fé
rreos de pequeño tamaño con uña capa
cidad de tratamiento en marcha conti
nua de 300 Tm  cada uno en veinticua
tro horas.

C) Hornos de coque y aprovechamien
to de subproductos.—Instalaciones de la
vado, cribado, inolturaciones y mezcla de 
carbones: Dos baterías Didier, de trein
ta hornos de coque cada una, de reves
timiento silíceo, con regeneradores y ca
lentamiento con gas rico o pobre, de cá
maras horizontales, que con un ciclo de 
eoquización calculado de catorce horas 
podrán tratar 1.614 Trn. diarias de car-
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bón con un rendimiento del 70 por 100 
de coque. Instalaciones de trataihiéhto 
del gas destilado en las anteriores ba
terías para el aprovechamiento de ios 
subproductos, amoniaco, aceites ligeros y 
alquitrán, de lós que se obtendrán, res
pectivamente, sulfato amónico, benzoles 
y demás fracciones y la serie de produc
tos derivados de la destilación de alqui
trán. •

D) Horno alto.—Un horno altó de tina 
capacidad de producción diaria de 1.000 
toneladas métricas de lingote en cüátro 
coladas, de 250 Tm. cada una.

E) Hornos para acero.—Tres hornos 
Martíh-Siemens, dé 300 Tm. de capacidad 
y un mezclador activo de 600 Tm., para 
una producción anual de 350.000 Tm. Ade
más se prevé un horno eléctrico de 20 
toneladas métricas de capacidad.

P) Laminación.—Departamento de pre. 
paración de lingotes. Un tren desbasta
dor para 300.000 Tm. de producción al 
año, trabajando a tíos turnos o 4.000 ho
ras al año. Un trén estructural para la
minados de grandes dimensiones, en per
files, carriles, palanquilla y llahtón, de 
una capacidad de 300.000 Tm. anuales. 
Departamento de terminación, de lami
nados*
, G) Talleres.—Se han previsto cuatro 
departamentos para cubrir lag necesida
des propias de la factoría: Taller de 
fundición de hierro, acero y métales; tá
ller mecánico y de ajustes; taller-de cal
derería y estructuras metálicas y táller 
de Carpintería.

íí) Central termoeléctrica.^-Dós cal
deras acuotubulares de alfa presión, fuh- 
cibnáñdo indistintamente -con gas de bpr- 

/no alto o con carbón pulverizado e ins
talaciones de secado y trituración de car
bón. Una turbina de vapor de dós cuer
pos para funcionar con dos presiones di
ferentes y una turbo-soplante para sumi
nistrar el viento al horno altó.

La turbina accionará Uñ alternador de 
30.000 Kw. de potencia máxima en ba
rras. Un transformador e l e v a d o r  de 
37-500 KVA. eh blóque con el alter
nador, con relación de transformación 
10.500/50.000 V., dós transformadores rê  
ductores de 15.000 KVA. cada uño, tíe 
50.000/6.300 V., y para IOS servicios in
teriores de la propia céntral térmica 
otros dos transforma dores vde 500 KVA* 
cada uno, de 6.300/380-2^0 V.

i) Complejo químico.—Estará formado 
jpór dos partes esenciales: tostión de pi
ritas para materias primas para él homo 
altó y aprovechamiento de subproductos. 
La primera sé hará en ocho hornos de 
tostión en suspensión de aire, con una 
capacidad total de tratamiento de 350.000 
toneladas métricas al año, acoplándose 
cada par de hornos a Un par de de cal
deras monotubülares p a r a  aprovechá- 

..miento del calor de aquéllos. El segundo 
consistirá en las instala doñea necesarias 
para fabricar ácido sülfúríco y recuperar 
de las cenizas cobrizas cáscara dé cobre 
y demás elementos metálicos, destinán
dose el ácido sulfúrico a la producción 
de sulfato amónico en conexión con la 
fábrica de amoniaco en ja  que se tratan 
lós gases de las baterías de hornos da 
coqüe.
.. Vistós los informes favorables de los 
señores Ingenieros actuarios de 25 y 26 

' de mayo y 8 de junio últimos y  las con
secuentes propuestas de los señores In- 

- génieros Jefes del Distrito Minero de OVié- 
do y  de la Sección de. Industrié» 8ide¿

• jrúrgicás de 9 de junio y 0‘ de julio del 
año en cursó, respectivamente, y en uso 
dé. las atribuciones conferidas por el Re- 
glajttento de policía . .Mintíra y Metalúr
gica, Decreto dei 23 de agosto, dé 1934, 

Jpóf la Ley d& Miñas, .dé 19 dó julio dé 
■1944, y por el Reglamento General pará 
' Régimen de la Minería, . Décretó dé 
Ú de agosto de 1946,

Esta, Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autor^ar la 
instalación de la factoría siderúrgica re
señada a la «Empresa Nacional Siderúr
gica, S. A.», con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes :

1.a Esta autorización es válida sola
mente para la Entidad peticionaria y 
para el destino expresado.

2.a Se ratifica y confirma en la parte 
común del proyecto definitivo con el an
teproyecto la autorización de éste, que 
en cuanto afectaba a su jurisdicción, con
cedió la Jefatura del Distrito Minero de 
Oviedo en 13 de abril de 1951, y se aprue
ba por la presente resolución el referido 
proyecto definitivo con .todas las amplia
ciones y modificaciones de orden técnico, 
económico, administrativo y de plazos, 
que presenta en relación con el antepro
yecto autorizado.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo se realizará ei replanteo 
del perímetro definitivo que delimitará 
esta factoría, a efectos de cumplimentar 
lo dispuesto por el artículo 158 en rela
ción con el 134 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, en lo que 
a la necesidad de ocupación de terrenos 
Se. refiere.

4.a Iniciados, ya los trabajos en virtud 
de la autorización concedida en 13 de 
abril de 1951, las instalaciones deberán 
.quedar terminadas en lós plazos siguien
tes: dentro deL primer semestre del año 
1955, la batería de coque, y dentro del 
último, semestre deL año 1956, todas las 
restantes instalaciones, fll fuere necesa
ria alguna ampliación de plazo, so* soli
citará de esta Dirección General, justi
ficando debidamente la petición.

5.a Por . la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo se comprobará que las 
Secciones y . sus correspondientes insta
laciones se adaptan al proyecto y Me
moria complementaria presentados, no 
pudiéndose efectuar; variación ninguna 
en las mismas, ni durante su ejecución 
ni posteriormente sin la previa autoriza
ción de dicha Jefatura.

6.a Siempre que ia jefatura del' ÍMs- 
' fritó Minero de Oviedo lo estime nece
sario para estar debidamente informada 
y seguir el curso dé las obras de. insta
lación, efectuará visitas extraordinarias 
de Policía Minera a las mismas, hacién
dolo como mínimo semestralmente.

7.a No será autorizado el funciona
miento de las distintas Secciones sin la 
previa comprobación por la Jefatura de 
Minas de la eficacia de las instalaciones 
de captación o recogida de polvos, de ga
ses y de depuración o evacuación de 
aguas! residuales, en forma que se eviten 
todo lo posible molestias y perjuicios a 
personas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la fábrica, cumpliendo 
lo ordenado en los artículos 45 y 46 del 
Reglamento General de seguridad e Hi
giene del Trabajo, orden de 31 de ene
ro dé. 1940, así como lo dispuesto en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de- 1925, modificado por la Orden de 
13 de noviembre de 1950. Se tendrán ©n 
cuenta especialmente los artículos 226 al 
220 del Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica.

8A Todas éstas Secciones, con las ins
talaciones que las forman, constituirán 
ün conjunto único, del que no podrá des
glosarse ninguna sin Id previa autoriza
ción de esta Dirección General de Minas 
y Combustibles.

9> Ésta .autorización se refiere exclu
sivamente a tai instalaciones previstas en 
el proyecto para sit montaje en la pri
mera etapa d© realización, como ante
riormente se reseñan, no incluyendo., por 
tanto, a-las .que -se hán. dejado- para • eta
pas posteriores, cuyas autorizaciones ha

brán de solicitarse y tramitarse en su 
día, como ampliaciones de la fábrica, si
guiendo las normas legales que entonces 
se hallen en vigor.

10. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de la maquinaria y elemen
tos que se precisen y no puedan adqui
rirse de procedencia nacional, los que.ha
brán de solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forma reglamen
taria, a través de la Jefatura del Distri
to Minero de Oviedo y de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 156 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
justificándose debidamente la necesidad 
de realizar dichas importaciones.'

11. Al cumplimentarse por la Jefatura 
del Distrito Minero de Oviedo lo dispues
to en la condición quinta, comprobará 
qué los elementos de importación corres
ponden a las características que se con
signen en sus respectivas licencias y con
tratos de suministro.

12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la segundad pú
blica y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo, para cada una de las antedi
chas Secciones y conforme vayan ter
minándose escalonadamente, a extender 
sus respectivas actás de confrontación 
del proyecto, y si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de sus res
pectivas instalacioh.es.

13. Esta factoría con todas sus instala
ciones, principales, auxiliares y accesorias 
queda sometida a la inspección y vigi
lancia exclusivas de la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo, conforme a . lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, debiéndose; llevar 
al efecto un libro-registro, diligenciado 
y sellado en todos sus folios por el. exce
lentísimo Ayuntamiento de Avilés,. pn el 
que se extenderán las actas de las visi
tas ordinarias y extraordinarias de Po* 
licía Minera.

Lo que comunico a V. S. pura su co
nocimiento, cumplimiento y traslado a 
la Sociedad interesada* -

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Enrique Conde,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U  R A
Dirección General de Agricultura
Rectificación de error en la base tercera 

del concurso de distribución de tracto
res de importación.
Advertido error en la publicación de 

la base tercera del concurso de distribu
ción de tractores de importación inser
tada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1.9 de septiembre de 1953 se 
hace a continuación la rectificación co
rrespondiente :

Grupo B.—Labradores cultivadores di
rectos de fincas con superficies sembradas 
anualmente, comprendidas entre 30 y 
75 hectáreas, o con 60 a 160 hectáreas de 
olivar; éstos sólo podrán solicitar la ad
judicación de un tractor de ruedá.s. de 
potencia menor de 25 C. V. a la polea.

Las superficies totales sembradas anual
mente. o las cultivadas de olivar, se acre
ditarán con los originales de las deolara- 
cionss de cosechas y de cosecha entrega
da en la misma forma quq los del'- gru
po A. . V

Madrid, .19 de septiembre de 1963.—El 
Director general Cirilo Cánovas,
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona primera (Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla).

Número
de

orden
Apellidos y nombre

Número
de

plantas

Número
de

orden
Apellidos y nombre 

Número
de

plantas

1
%2

3
4
5
6
7
8  
9

1 0
1 1

1 2
13
14

16
17
18
19
2 0  
2 1  
2 2
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 

. 33
34
35
36
37 ’
38
39
40
41
42
43 '

. . 4 4

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
6 6
67
6 8  
*69
70
71
72
73 r

Provincia de Cádiz

'Alcalá del Valle:

Alfaro Dorador Francisco ... 77777.77.7.777?
Barroso Martiñán, Pascual ..................
Becerra Gamarro, Francisco ..............
Dorado Guerrero, José ........................ .
Dorado Racero, M an uel.........................
Fernández Fernández, Antonio ..........
Martínez Alfaro, Diego ...... ................. .
Martínez Martínez, Juan ..................
Martínez Valle, M anuel..........................
Sánchez Dorado, Lucas ......... ................
Valle Carnero, Domingo ................... ,

Algodonales:
Acuña Camacho, Eduardo ..777777777.-77?
Alvarez Camacho, Ramón .........
Anaya Andrades, Pedro ......................
Benítez Orozco, José .............................
Bemal Alvarez, José ............... .............
Bemal Carretero, Gabriel ................ .
Berna 1 Cordón, Juan .................. ........ ;•
Bernal Luna, Femando ........................
Bemal Roldán, Francisco ..... ..............
Borrego Fernández, Juan ......................
Cabezas Alvarez, Pedro ......................
Calero Escorza, Diego ............................
Calero Fernández, José .................... .. ,
Calero Guerrero. Antonio ...................
Camacho Moreno, Francisco .............. .
Carretero Siles, Antonio .................... .
Carvajal Medina, Francisco ...............
Casalla Cabrera, Antonio ............. . .
Corrales González, Rodrigo .......... .,
Cortés Alba, Antonio .............................
Cortés Fernández, Femando ......... ♦-
Cortés Pérez, Francisco ........................
Cortés Rubiales, José ............... .......... .
Domínguez Luna, Francisco ...............
Domínguez Román, José ......................
Domínguez Valderrama, Isabel ......... .
Dux-Santoy García, Antonio ............. .
Escorza Pérez, Juan J.............................
Escorza Ramírez, Francisco .............. .
Fernández Gómez, Fernando ..............
Fernández Fernández, Antonio ..........
Fernández Fernández, Juan ........
Fernández Fernández, Pedro ..... .
Fernández Torres, Diego .................... .
Franco Pérez, Francisco ............. .
Gal indo Cardoso, Antonio ..................¿
Galindo Chaves, José ..... ....................*
Galindo Leo, Rodrigo .......................... .
Galíndo Luna, Dolores ...............
Galíndo Luna, Juan ...........................
Galván Román, Andrés ...............

Gómez Alvarez, Cristóbal ..................
González Alvarez, Antonio ..................4

González Alvarez, Diego .......................
González Avila, Miguel ................. .......
Guerrero Moreno. Juan ........................ ¿
Guerrero Sierra, Pedro ................... ,...*
Jiménez Moreno, Francisco ..... ...........7
Ledesma García, Juan ..................
Leo Galindo, Antonio .................... ......4

Leo Gómez, Lorenzo .......................... .
Leo Luna, Angela ................... ;............. 4

López Chacón, Jerónimo .............. .
López Gómez, Francisco .............. .......a
Lozano Valle, Antonio ........................ .
Luna Román, Manuel ...........................
Madroñal Gómez, José .................... .
Madroñal Tróyo, Francisco ..................
Marchena López, Bartolomé ................
Márquez García, Carlos ..................... .
Márquez García, María ........................

3.000
8 . 0 0 0
4.000
8 . 0 0 0  
6 . 0 0 0  
6 . 0 0 0
5.000

15.000
1 2 . 0 0 0
4.000
6 . 0 0 0

8 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 .0*00 
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  

• 2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
4.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
3.000
4.000
5.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0

*  2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
6 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  .
3.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
3.000
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0
4.000
4.000 

1 ' 2 . 0 0 0
2 . 0 0 0
4.000 
2 ; 0 0 0
2 . 0 0 0  

1 0 . 0 0 0
2 . 0 0 0

14.000
2 . 0 0 0

75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
8 6
87
8 8
89
90 
91-
92
93
94
95
96
97
98
99 

1 0 0  
1 0 1  
1 0 2
103
104
105
106
107
108
109
1 1 0  
1 1 1  
1 1 2
113
114
115
116
117
118
119
1 2 0  
1 2 1  
1 2 2

123
124
125
126
127
128
129
130 
131.
132
133
134
135
136
137 .
138
139

140
141

142
143
144
145
146

Millán Mesa, José ......... ....... ..............
Moreno Atienza, Juan ..........................
Moreno Galván, José .............................
Nadales Dux-Santov, Antonio ........ ¿
Nadales Dux-Santoy, Gabriel ............. 7
Nadales Dux-Santoy, Pedro .........¿
Orozco Carretero, José ................».......
Orozco Dux-Santov, Manuel ..............;
Orozco Rubiales, José ...........................
Pendón Martel, Ana ..............................
Pérez Madroñal, Juan ...........................
Pérez Moreno, Juan ...............................
Pérez Sánchez, Juán ............................ »
Pérez Siles, Juan ...................................
Ramírez Gómez, Antonio ......................
Rincón Domingo, Andrés ............... .
Ríos Marín, Teodomiro ........................ ,•
Rincón Sánchez, Miguel ............... ........
Rodríguez Castro, Antonio .................¿
Rodríguez Gómez, Antonio ..................
Rodríguez Nadales, Rafael .................. ;
Rojas Acevedo, Gaspar .........................
Roldán González, Fernando ...............4

Roldán Siles, Juan ......................
Román Bulnes, Isabel
Rosado Marín, Fernando ............. .........
Rubiales Román, Salvador ...................
Ruiz Barioso, José .................
Ruiz Pérez, José ..................... .
Ruiz Pérez, Pedro .................. ,
Salas Zambrana, Juan .................... .. 4
Sánchez Bemal, Gonzalo ................
Sánchez Carrasco, Francisco ..............
Sánchez Carvajal, Francisco ............. .
Sánchez López, Antonio ......................*
Sánchez López, Gabriel s
Sánchez López, Juan .............
Sánchez Moreno, J o s é .............
Sánchez Orellana, Francisco ............•
Siles Rodríguez, Pedro .........
Torralba Pemia, Cristóbal ........
Tomeño Orozco, Francisco .............. -
Valderrama Camacho, Juan 
Valderrama Lobato, Juan . . ‘ *
Valle Luna, Ana ......

• Valle Malo, Juan
Va^es Fernandez, Francisco .............. .
Villalba Serrano, Ildefonso ..............  *

Arcos de la Frontera :

Alvarez Morales, Antonio 77.77.77777..777.7
Arias Rodríguez, Antonio .................... ;
Bayo Luis, Manuel ......................... .
Expósito Vilches, Antonio ...................
Fernández Santos ............................
Fernández Vázquez, Juan ..................
Guerra Vera, Juan ............................ .
Gutiérrez Fernández, Francisco ........
Huerta Gutiérrez, Manuel ..................
Huerta Orellana, Bartolomé .............. .
Launes Romero, Jaime .........................
López Lobato, Fernando .................
Morales Medina, Antonio .................i. *
Rodríguez Bayo, Francisco ............. ...*
Salguero Alcaraz, Vicente ...................
Sánchez García, Juán ..........................
Villena Duarte, Nicolás .......... ............. <

to s  JBariios:
Bandrés fclaz, Jerónimo ...777777.77.7;;...; 
Sánchez Naranjo, Francisco ..............

B om os:
Almenta Hurtado, Manuel ..... .^
Barrios Rodríguez,,Juan
García Fernández, Manuel .......
García Rodríguez, José L. .
Jiménez Ramírez, Juan ,

4.000
4.000
2 . 0 0 0  

1 2 . 0 0 0
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
6 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0
3.000
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0
3.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0
4.000
4.000
3.000
2 . 0 0 0  
2 .0 0 Ó 
2 . 0 0 0
4.000
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  . 
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
2 . 0 0 0  
4000 
2 . 0 0 0

4.000
3.000
4.000

1 0 . 0 0 0
4.000
4.000
4.000
8 . 0 0 0
4.000
4.000 

1 2 . 0 0 0
15.000 
4000
4.000

1 0 . 0 0 0
4.000 
4000

1 0 . 0 0 0
40.000

4.000
4.000 
0 . 0 0 0
4.000
4.000A T ivieaina Uraivun, Añores 2 . 0 0 0  (Continuará.)


